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SUMABIO 

Se aprueba el a.cta de la sesión anterior.-·Cuenta.--El se· 
ñor Jordán pide que se oficie al Ministerio de Marina 
para que se envie á la Cámara una nómina de los tripu
lantes de la torpedera Lynch, mientrltS estuvo al sen·i· 
cio de la revolución. del transporte A mazonas y del 
11faipo al ingresar á la escuadra constitucional.-EI se· 
Ror Ministro del Interior da alguna~ explicaciones pe· 
didas en sesioues anteriores por el señor Montt don 
Enrique sobre los motivos porque no había funcionado 
la Municipalidad de la Unión y sabre la conducta del 
Gobernador de ese depart(tmento.-Se d'\ par termina· 
Jo el iucidente después de usar de la palabra el señor 
Montt don Enrique y el señor Ministro del Interior.
Se acuerda dar lugar á la acusación formulada contra 
varios ex-funcionarios judiciales y se nombra la comi 
sión para que la formalice y prosiga ante el Senado. --Se 
acuerda celebrar sesiones Jiarias.-Continúa y queda 
pendiente la discusión del proyecto sobre aumento de 
sueldos (tI Ejército y Armada. 

DOCUMENTOS 

Oficio del Senado por el cual se cita á celebrar sesión 
al Congreso Nacional en conformidad á lo prescripto en el 
artículo 107 de la Ley de Elecciones. 

Oficio del señor Ministro de Marina con el cual remite 
una nómina de los jefes, ofioiales é individuos de tripula
ción del Blanco Encalada presentes á bordo el día 7 de 
Enero de 1891. 

Moción del señor Barros Lllco sobre extirpación de la 
langosta. 

Proposición de acusaoión de varios señores Diputados 
contra los ex-Ministros de Estado don Julio Bañados Es· 
pinosa, don Francisco Javier Concha, don Manuel Arísti· 
des Za.ñartu, don José Velázquez, don Nicanot· Ugalde y 
don Ricardo Cruzat. 

Presentación de dOli José Fructuoso Cousiño, oon moti· 
vo de la aousa.ción entablada en su contra, en su caráoter 
de magistrado judicial, por notable abandono de deberes. 

S@ ley6 i lité aprobarla el acta si!Jlliente: 

«Sesión 14.a ordina.ria eu 10 de Dioiembre de 1891.
Presidencia del señor Barros Luco.-Se ablió á las 3 hs. 
25 ms. P. M., y asistieron los señores: 

Aguirre, David F. 
Bannen, Pedro 
Barros Méndez, Luis 
Blanco, Ventura 
Bunster, J. Onofre 
Carraloo Albano, V. 
Concha S., Carlos 
Corl''''' 8anfllentee, J¡ DI 

Cox Méndez, Guillermo 
Cristi, Manuel A. 
Díaz Besoaín, Joaquín 
Díaz G., José María 
Eoheverría, Leoncio 
Edwarde, Eduardo 
Encina., Pa.cífioo 
BrrAI!,\rll, F,derleo 

• 

Errázuriz, La.dislao 
Gacitúa B., Abraham 
Gouzález, J. Antonio 
González E , Alberto 
González E., Nicolás 
Guzmán 1., Eugenio 
Hevia, Riq uelme A. 
Irarrázaval, Carlos 
Jordán, Luis 
Lamas, Alvaro 
Vtrrain A., Enrique 
Lisboa, Genaro 
Lyon Pérez, Ricardo 
Mac·Clure, Eduardo 
Mac·lver, David 
Mac-Iver, Enrique 
Mathieu, Beltrán 
Matte, Eduardo 
Matte Pérez, Ricardo 
Montt, Alberto 
Montt, Enrique 
Ossa, Macario 
Ortúzar, Daniel 
Pnredes, Bernardo 
Pleiteado, Francisco de P. 
Reyes, Nolasco 
Richard F., Enrique 
Riso-Patrón, Ca.rlos V. 

Robinet, Carlos T. 
Rodríguez H., Ricardo 
Rodríguez R., Joaquín 
Romero H., Tomás 
Rozas, Ramón RIClu'Jo 
Santelices, Ramón E. 
Sil va Vergara, José A. 
Tocornal, Juan E. 
'l'ocornal, Ismael 
Trumbull, Ricardo 
Undurraga, Francisco 
Urrutia Rozas, Carlos 
Urrutia Rozas, Luis 
Valdés Ortúzar, Ramón 
Valdés Valdés, Ismael 
V ázq uez, Erasmo 
Vial Ugarte, Daniel 
Videla, Eduardo 
'Valker Martínez, Carlos 
Walker Martinez, Joaquín 
Zavala, Samuel 
Zegers, Julio 2. 0 

Zerrano, Rafael 
y los señores Ministros del 

-Interior y de Industria y 
Obras Pliblicas y el Secre
tario señor Lira. 

Se leyó y fué aprobada el acta de la sesión ante-
rior. 

Se dió cuenta: 
1. o De un oficio del Ser.ado en el eual remite 

aprobado el presupuesto de gastos públicos para 1892 
en la parte correspondiente al Ministerio del In. 
terior. 

Quedó para tabla. 
2. 0 Del informe de la comisión especial designada 

en conformidad al artículo 29 de la Constitución pa· 
ra informar sobre la proposición de acusación contra 
algunos magistrados de los Tribunales Superiores de 
Justicia. -

Quodó en tabla. 
3.° De una solicitud de la Sociedad de Fomento 

Fabril en que patrocina la de los señores Anwand. 
ter y Korner sobre exención de derMhos de interna. 
ción para los materiales que emplearán en una fábri
ca de velas estearinas. 

Se la mandó agregar á sus antecedentes. 
4,° De una solicitud de don Eduardo Cornou en 

que pide permiso para aceptar el cargo de Cónsul 
del Ecuador In 'l'aloahuano, 
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A indicación del señor Presidente Barros Luco se 
le despachó sobre tabla aprobando tácitamente el si· 
guiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

«Articplp. ú"ico.-:J!:I Congres'l ~ acional concede 
á don E411111uQ CornoÍ\ el pentliso tllquerido por el 
número 4.° del artículu 9.° de la Constitución para 
que pueda aceptar el cargo de CÓnsul del EcuadO! 
en el puerto de Talcljll1!llrlo. 

ComunÍl)uese al Pr<,si.lente .1e la República para 
su Pllblicneión en el Diario O.flcial.» 

5.° De tres solicitudes de las señoras doña Rita 
Cerd.!, doña Emilia de la Jara y doña Carmela Vi
cuña, en que, excusando á sus respectivos esposos los 
ex-Ministro~ Je~ de;;pacho, don Guillermo Macken· 
na, don JQ$é l\;figual Valdés Carrera y don José 
FranciscQ Gana, pidíln que no se dé lugar á la pro
posieión de acusación presentada en contra de ello~. 

Se mandó agregar á sus antecedentes. 

Se proceqjó á hacer ~n sl'gl\ida la elección de me· 
sa directiva y el escnlt¡nio, entle 68 votantes, sien 
do 35 11} mayaríll apsoluta, dió el siguiente ¡esultado: 

Para Presülenle 

Por el señor llarl'Os Luco don Ramón ...... 67 votos 
" " Zf'gers don Julio...... ... ...... 1 votl> 

Total................ .. ......... 68 votos 

Para primer Vicepresídente 

Por el eeñor I~lallCo don Ventura ........... . 62 votos 
1 voto " " \Valker .l\faltínez .Ion Carlos. 

E/l blanco ...................................... . 5 " 

Total.. ...... ' .. . ... .. . . . . .... . .. 68 votos 

Pa,m segundo Vicl'presidente 

Por el señor Baunen don Pe.ll'O ............. 67 votos 
" "Mac-Iver don Enrique.... .... 1 voto 

Total... ... . . . ... . ........ ... ... 68 votos 

Quedaron, en consecuencia, elpgiJo~ Presidente el 
. Reñol' Barros Lnco, primer Vicep¡'esidente el señor 
Blaltco y seg~lll,lo VicepresiJente el señor Bannen. 

Eh confurmÍtlad á lo acordado en la sesión ante· 
,rio"r se proce,lió á hacer la elección de consejeros 
para la Caja Hipotecaria, uno propietario y otro su· 
plente, y el !l~crutinio entre 69 votantes, Siendo 35 
la mayoría absoluta, dió el siguiente res~lt,ldo: 

P<lrU C01W;jt ro [i1'(lpietnl'io 

POI el ~efíor Rarrps Luco..................... 67 votos 
" ., Echeyerrla don Leoncio....... 1 voto 
" 11 jtieeuodonjorMe" ............. 1 voto 

ÍIÍiIIWIIi~ 

'Xotnl ~ í \1 i ¡ ¡ ¡¡" i I ¡ I.II! ¡¡, 11 i i 1:.69 tt1ttlll 

Para consejero suplente 

Por el señor González don Juan Antonio .. 36 votos 
" "Oasa don Macario........ ....... 22 " " "Correa A. don J'osé Grpgorio. 3 " " "Runster don Jo~é............... 2 " " "Carrasco A. don Víctor ....... 
" ,,:Ech\3verlÍa dfm Leoncio ..... . 
" "J(jr44n 'lon Luis .............. . 
" "Méndez don Juan Bautista.,. 

En blanco ...................................... . 

1 voto 

1 " 
1 " 
1 " 
2 " 

Total........................ ... 69 votos 

Quedaron elegidos, en consecuencia, consejero 
propietario el señor Barros Luco don Ramón y COII

sejero suplente el señor GOllzalez don Juan A. 

Se puso en discusión, dentro (le la orden del día, 
la proposición de acusación present'lda en c0ntra de 
varios magistrados de los Trilmnales Superiores de 
Justicia. 

A petición del señor Walker Martínez don Carlos 
se acordó corregÍl' elnom bre que aparece equivocado 
por error de copia de don Pedro Roberto Vega y que 
figura con el de Pedro José Vega. 

Con motivo de una exposición que presentó á la 
Comisión informante el Fj¡:cal don Emilio Crisólogo 
Vara!', aleganJo que no debía incluírsele en la propo
sición de acusación por no haber ejecutado acto algu· 
pe contrario á las leyes ni formado parte en un tri· 
bunal inconstitucional, se suscitó un debate sobre ~i 
se exeluia ó no al exponente de la dicha proposición, 
debate en que tomaron parte los señores Mac-Clnre, 
Concha,Subercflseanx, Matt.e don Eduardo, Mac-Iver 
don Enrique, vValker Martíllez don Carlos, Videla y 
Blanco, durante el cual se propusieron las siguientes 
inrlicaciones: 

Por el señor Matte, don Eduardo, para que la Cá· 
mara acordara no pronunciar~e por ahora sobre la 
proposición de acusación en la parte qlle se refiere al 
Fiscal de la Corte de Apelacion.·s de Santiagu, don 
Emilio ,Crisólogo Varas, hasta OÚ' nuevo rlidamcn 
de la misma Comisión il!formarite. 

Por el señor "\Valker Martínez, don Carlo~, pam 
que la Cám'lra acordara suspellJer el conocimiento 
de la proposición de acusación hasta la sesión próxi
ma, para que el ]< iscal don Emilio Crisól(>go Varas 
rinda ante la misma Comisión informante la prueba 
que acredite la ver'dad de los hechos en que funda su 
defensa. 

Habiendo el señor Matte, don Ednarllo, (lecJarudo 
que aceptaba la indicaci6n del señor 'Valker Marti
nez, ésta fué aprobada unánim<:!mente por asenti· 
miento tácito. 

. Se procedió, en seguida, á dE'liberar sobre si ~e 
admitía ó no á examen la propoRición de acusación 
presentad~ en contra <le los ex-Ministros del DeR· 
pacho don Claudia Vicuña, don Domingo Godoy. 
Jon Ismael Pérez Montt, don José Miguel Valdllil 
Canem, don José Francisco Gana y don GuillerllJo 
l\fackenna, y se dió lectura 6. las solicitudes ele las 
ellpoene de hf.l tl'es tHtirno~1 de cuyn pteeentación @e 
dló IlUlltlttt ni Vr1fltl!ph:í tltJ lit eee!ól1, 

DUI'I&1'" lit 1l!ohtrt\ thí ~Otl1l!l "Iolltlltl.l,11!1'J ~t .tfl¡,~ 
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Mac~Olure protestó en cont·rá de los términos hr~s
petuosos que ell~s contienen. 

Hicieron uso ,le la palabm 108 seÍlores Mac-her 
don lLorique y Walkcr Martínez, (Ion Carlo~, Y, ::e 
nado el debate, se procedió tÍ volar sobre si se admi· 
tía 6 no la proposición de aCllsación. 

El resultado de la votación, que 'fué nominal á 
petición del señor 'Valker Martinez don Carlos, fué 
la unanimidad de 58 votos por la afirmativa. 

Votaron por la:afil"lnativa los señores Agnirre David 
F., RtIlnen Pedro, B<11'1"03 LIJeo Ramón, l~arros Mén 
dez Luis, BlanCO Ventura, Hunster J. Onofre, Ca· 
lTasco Albano V., COIrea Sallfuentes J. D., ())x 
Méllllez Guillermo·, Cristi Manuel A., Díaz Besoaín 
Joaquín, Diaz Gallego J osó. M., Echeverria LconéÍo, 
Etlwards Eduardo, Encina Pacífico, Errázuriz Fede· 
rico, Errazuriz Ladislao, Gac;túa TI. Abraham, Gon
zález Juan Antonio, González E. Alberto, González 
E. Nicolá~, Guzmán I. Eugenio, Hevia Riquelme A., 
Irarrázaval Carlo~, Jordán Llli~, Larrain Alc~hle E., 
Mae-Ulure Eduardo, Mac-Iver D~vid, Mac-Iver En 
rique, Mathieu Beltrán, Matte Eduardo, Matte Pé 
fAZ Ricardo, Montt Albl'rto, l\1ontt Enrique, Ossa 
Macaría, Ol·tllz(jf Daní!'l, Paredes Bemardo, Rpyes 
Nolasco, Richanl F. Enriquc, Riso-Patrón Carlos 
V., Robillet Carlos T., Roddguez H. Ricardo, Silva 

. Vergara .José A., Tocol'llul Juan K, Unutia Rozas 
Carlo~. Urrutia RozaR Luis, Valdés Val,lé!'l Ismael, 
Vial Ugarte Daniel, Videla E,luunlo, Walkel' MilI' 

tínl'z U., Walker M.artlllf>z J., Zavala Samuel, Ze 
gers Julio 2.° y lel'runo Rlfae/. 

Se abstuvil'foll de votar, por razón (In implicancia, 
los señores Concha, Su bc\'caseaux y U ndurrag~, de· 
clarando quP, á no ser así, habr1an votado por la afir 
mati va. 

Se procedió á nombrar por sorteo la comisión de 
nueve Dipltta,los que, en rOllfurmirlad a lo que dis
pone 1'\1 al tic u lo 85 ,le la Cunstitución, debe dicta
minar sobre si !lny ó no merito bastante para acusar, 
habiéndose acorda,lo previamente excluÍ!' del scrteo 
á los Diputados firmanle;; ,le la proposición y á los 
que son miembros del Gabinete. 

La comisión quedó compuesta <le los siguientes 
señores Diputados: 

Correa S. don ,T uan de Dios 
Cox Méndez don Guillermo 
Lamas don Álvaro 
MaLte ,ion Ricardo 
Ortúzar don Daniel 
Ríchanl don l~nrique 
ROl1rígnez don Ricarrlo 
Rozas dun Ramón Ricanlo y '. 
SlIlJtelices don Ramón E. 

Se levantó la sesió'! á la3 6.15 P. M. 
Se di6 (:nenta: 

1.0 Del siguiente oficio del Senu,lo: 

«Santiago, 11 dc Dícipmbl'e de 1891.-Habiéndo 
se r('cibi{lo ell esta HOllol'3bleCámara ulla reclamación 
de nulidad interpuesta <,ontra la elección de tlll elec· 
tor de Pr,'si,lente d~ la Reptiblica correspondiente á 

. la spguJIlla dcccióu de la segunda ~l\ bdelegacióll del 
depottRl\1cnto da Con~tituciónl y otra Ilobrc Ilu!itlild 
(\,,1 ~Dllrtttlt1lo prActioado el dln :Ul do Oatuhru 'Htl 
tno ~Ol' log prenldlmtn dI! 1M \HVP.lOIlIl J\\ntn~ 1lI1Iltlt!.l· 

''','./ 

rales que funcionaron én las subdelegaciones del de· 
partamento de Elqui, E!n la parte qué se ,refiere á la 
proclamación d.e electoreR de Presi,lente de la Repú· 
blica, he dispuesto que se cite á sesión al Congreso 
Nacional para el 15 del corriente, á las 12 del dia, 
en la Sala del Senado, con el o~ieto de proceder en 
conformidad á lo prescripto en el artículo 107 de la 
ley electoral de 20 de Agosto de 1890, q1\e entre 
otras cosaR dispone que las Cámaras rennidas en qua
t"lon suficiente nom bren por sorteo una comisión pa
ra informar sobre lHs reclamaciones presentadas. 

Lo comunico á V. E. á fin de que se sirva ponerlo 
en conocimiento de los miembros de la Oámara que 
V. E. preside. 

Dios guarde á V. E.-,V ALDO SlLVA.-F. Carva
llo Elizalde, Secretario.)} 

2.° Del siguiente oficio del señor Ministro de Ma
rina: 

Santiago, Diciembre 7 de 1891.-Sección 2 R, nú
¡nero 576.-Tengo la honra de remitir á V. S. las 
listas nominales de los señores jefes, oficiales é indi
viduos de tripulación qne Re encontraroli presentes á 
bordo del blindado Blanco Em'a/ada, el día i de 
Enero del presente año. 

Dius guarde á V. S -Ag1l8fin Edwal'ds. 
3.° De la siguiente moción: 

Honorable Cámara: 

Es de gravedad)a noticia comunicada al Mi
niste\'io del Interior por el Intendente ue Val
uivia, anunciando que la langosta ha invadido ('sa 
provincia. Como esta plaga nos es desconocida en Chi· 
)1', considero urgente se adopten las meuidaH que en 
casos allál0gos se han t0mado en otros paises para 
com batir/a. . 

Siendo necesario hacer gastos con aquel objeto, 
tengo el honor de proponer á la Honorable Cámara 
el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Articulo único.-Se autoriza al Presidente de la 
República para que invierta hasta la cantidad de 
uoscielltos ¡nil pe~os ($ 200,000) en extirpar la lan
gosta que ha invadido la provincia de Valrlivia.
Ramón Bal"1'Os Luco. 

4. ° :::>e la siguiente proposición de acusación: 
Honorahle Cámara: 

Proponemos que la Honorable Camara de Dipu
tados acuse ante el Honorable Senado á don J \llio 
Bañados Espinosa, don Francisco .Tavier Concha, 
don Malluel Aristides Zañartu, don ,José Velázquez, 
Jon Nicauor Ugalde y don Ricardo Crllzat, que de
sempeñflron los cargos de Milli~tros del despacho 
,lmallte la ,lictadura, por los delitos de traición, in
fracción de la Constitución, atropellamiento de las 
leye,;, haber dejarlo é~ta8 sin ejccución y malversa
ción de fondos públicos. 

Los hechos que constituyen estos delitos son los 
signientes. 

1 J Haber servi,lo á la dictadura, tomando así 
pal te rlirecta en la ejecllción del crimen cometido 
por d PreFiuente de la República) 

2,° Haber mantenilló la gttctril civil é intentado 
I!~ih binr tnlluiantll ll\l~ la Oohll\itución ~ furma 11" 
r,Q\Jlel'lió thl lit :Kllpdlmmll 

, . 1, • ~~ _ I .,. .,;, 
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3. o .Haber impedido el ejercicio de sus funciones á 
miembros del Oongreso Nacional y haber reconocido 
y mantenido como Oongreso Nacional una reunión 
de personas elegidas en contravención á la Oonstitu· 
ción y á las leyes; 

4.0 Haber violado las inmunidades de los Senado
res y Diputados; 

5.0 ~aber privado del ejercicio de sus funciones y 
remOVIdo de sus puestos, sin forma de juicio, á todos 
los magistrados judiciales de la República, y haberles 
nombrado reemplazante sin observar las re<rlas esta-
blecidas por la Oonstitución y las leyes; " 

6. o. Habe~ destituido jefes de oficina ó empleados 
superIOres sm acuerdo del Senado ó de la Oomisión 
Oonservadora; 

7.° Haber mantenido fuerzas de mar y tierra y ha· 
ber hecho los gastos públicos sin leyes que autoriza· 
sen para ello; 

8. o Haber cr~ado.ó ma~tenido tribunales especia. 
les y hecho aplIcar I~debldame,nte leyes penales,:pri
van?o por este medIO de la libertad y de la vida á 
vanas personas; 

9.° ~aber violado la~ garantías que el derecho y la 
~umamdad acuerdan a los acusados, ó haber permi. 
tIdo que se violasen especialmente en los asesinatos 
cometidos por fuerzas militares organizadas en el lu 
gar de «Lo Oañas»; 

10. Haher dado órdenes generales de fusilar y ha· 
ber hecho fusilar sin cumplir las formas lecrales á va 
rios ciudadanc.s; b 

11. Haber aplicado tormentos ó no haber impedi
do que se aplicaran, y haber detenido, arrestado y 
desterrado á muchos ciudadanos; . 

12. Haber reclutado violentamente á innumera:-Jes 
individuos y obligádolos por la fuerza á servir en el 
ejército de la dictadura; 

13. Haber ejecutado exacciones en especies y da
ñado ó destruido propiedades particulares y mante
nido á muchas personas en la privación del libre O'oce 
y completa posesión de sus bienes y del ejercici~ de 
su industria; 

14. Haber violado el domicilio, la corresponden
cia epistolar y los papeles privados; 

15. Haber atentado contra la libertad de la prensa 
y la de reunión; 

16. nater contratado empréstitos, emitirlo papel
moneda y comprometido el crédito nacional sin au· 
torización legitima; 

17. Haber dispuesto, contraviniendo á la leyex· 
presa y á la fe pública, de las reservas metiilicas del 
Eetado y haber hecho nso de valores ajenos deposi 
tados en garaut.ía de contratos fiscales; 

18. Haber dejado sin ejecución la llly que ordena 
la incineración de papel-moneda y la compra de pas
tas metálicas; 

19. Haber pagado sueldos y gratificaciones no 
autorizados por las leyes Ó superiores á los fijados 
por éstas; y 

20. Haber invertido fondos públicos sin discre· 
ción, utilidad y neceSIdad. 

Los hechos de los números 5.°,9.°, 10 Y 17 no 
afectan á don Ricardo Oruzat.}) 

Santiago, 12 de Diciembre de 1891.-Enrique 
Mac ... llJet', -- (Jrt,¡'!o8Bellfl, - JilrlUll¡'rlo M(~tle,";" V. 

Blanco.-FederictJ Errúzü¡·iz.-Cal'los WalkeT Mar
tinez.-L. Eclwl'e¡'rla.-Julio Z~gf.1·'¡.» 

5. & De dos solicitudes prtl ticlllares: 

Una de don Juan Bailey, á nombre de Sir John 
Pender, en la que pide Sfl declare de utilidad públi. 
ca los terrenos de propiedad particular necesarios 
~ara ,construir é instalar nna línea telegrá.tica entre 
SantIago y Valparaíso y que llegue hasta la frontera 
de Chile con la República Araentina' 

y la otra del padre rector dbel O(lle~io de los Pa
dres Escolapios de Ooncepción, en la b que pide que 
al discutirse el presupuesto se le acuerde una sub
vención para reparar en parte los perjuicios que su
frió durante la dictadura. 

6.° De la siguiente representación: 

Excmo. Señor: 

Narciso Oueto, á nombre del señor don José Fruc
tuoso Oousiño, Ministro de la Oorte Suprema, á V. E. 
respetuosamente expongo: 

.Por el diario El Ferrocarril se ha impuesto mi co· 
rmtente de que algunos señores Diputados han pro· 
puesto á la Honorable Oámara en la sesión del 5 del 
mes en eurso, que, entre otros magistrados de los 
Tribunales de .J usticia, se acuse á mi mandante por 
notable abar.dono de debere8. 

La Honorable Oámara de Diputados, en la misma 
s~s.i~n, y sin discusión, admitió á examen la pro po
SlelOn. 

Estimando mi repre.sentado que se encuentra en 
una situación excepcional, ha tenido á bien presen
tar á V. E" por separado, una suscinta exposieión, 
que el mal estado de RU salud no le ha permitido ex· 
planar, á th de que la Honorable Oamara inspirán
dose como siempre, en sentimientos de elevada justi
cia y equidad, se digne declarar que no ha lugar 
respe,·to de él d la proposición de awsaGión. 

Esta acusación se le hace por notable abandono de 
sus deberes, Antes que se consagraran de una manera 
clara ',08 deberes de 108 jueces en la Ley Orgánica de 
los TrIbunales, se discutia con empeño qué sianifi~a· 
b ' " a ésta expre¡,;ion notable abandono de S?J,fl deberes. 
. Ahora que 10R señores autores de la proposición 
IIlcluyen entre los deberes, hechOR extraños que no 
e~tán cOlIs~gnaJos en la ley, es con veniente reprodu
Cll' lo que Ilustrados y eminentes hombres públicos 
han escrito sobre el particular. 

El distinguido jurisconsulto, autor de «La Oonsti· 
tución ante el Oongreso» en el comentario al artículo 
38 de la Oonstitueión (hoy 29) dice: «OuestiÓn es 
esta que se debatió largamente en la Oámara de Di
putados en sus sesiones de Agosto á Noviembre de 
1868, á propÓsito de la acusación entahlada por el 
señor don Vicente Sanfuentes, Diputado por la Unión, 
contra los señores don Manuel Montt, don José Ga· 
briel Palma, don José Alejo Valenzuela y don José 
Miguel Barriga, magistrados todos cuatro de la Corte 
Suprema d~ Justicia, y que, mal resuelta por la Oá· 
mara de DIputados, que admitió á examen aq llella 
acusación y declaró en seguida haber 1l1"ar á ella 
vino á ser decitlida definitivamente, en s~ sentid¿ 
correcto y constitucional, por la sentencia que en 
aquel ruidoso asunto libró el Senado '.11 10 de Mayo 
de 1. 661h>, 
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»Los amparadores de aquella celebérrima acusación 
so,tenían, de acuerdo con la mayoría de la Comisión' 
informante compuesta de los señores don Marcos 
Mena, don Rarnón E. Erráznriz, don Pedro Pablo 
Olea y don Manuel J. Irarrázaval que todo acto que 
imponga responsabilidad personal d los magistmdos 
de los tribunales superiores implica necesariamente la 
falta de cumplimiento notable de deberes}). 

De manera, agregaba la mayoría de la Comisión, 
que toda vez que esta falta exista, toda vez que algu
na responsabilidad pese á virtud de ella sobre la alta 
magistraturá judicial, debe existir también la fiscali
zación de la Cámara acusadora, y la jurisdicción del 
Senado encargado de hacerla efectiva dentro de la 
órbita de las facultades que le ha trazado la ley fun
damental. 

»Como se vé, no era posible dar á la frase notaUe 
abandono de deberes, una significación más amplia, 
más lata ni más comprensiva que la que le atribuía 
la mayoría de la Comisión informante. 

«El señor don Domingo Arteaga Alemparte, que 
informó por separado, pues él sólo formó la minada 
de la Comisión, no aceptaba aquella amplia significa
eión atribuídn á la frase notable abandúno de debues. 
«Me parece dudoso, por lo menos, decía en su lumi
noso informe, que en la expresión notaóle abandono 
de los debEres dt1 un magistrado, puedan comprender
se todos los delitos y crímenes de que el mismo ma
gistrado pueda hacerse reo. De un juez que infringe 
maliciosamente la ley, ó que estampa a sabiendas 
falsos considerandos en sus sentencias, se dice en 
nuestro idioma que ha cometido el delito de preva
ricación, ó de torcida administración de justicia, al 
paso que puede decirse con razón de otro juez que ha 
incurrido en notable abandono de sus deberes, aun
que no haya llegado a hacerse prevaricador.» 

«Creo pues muy cuestionable que el artículo 38 
de nuestra Carta Fundamental haya querido someter 
á la jurisdiceión del Senado á los magistrados supe
riores del olden judicial por todos los delitos y crío 
menes que pueden cometer. 

«Si tal hubiera sido la mente del legislador, no se 
coneibe por qué no la habría expresado claramente, 
como podía hacerlo. Además, es imposible descono 
cer la gran suma de peligros é inconvenientes que 
afecta á esa ilimitada jurisdicción ejercida POl' un 
cuerpo político é irrespon&able, cuyos miembros no 
tienen que sujetarse á ninguna regla fija de procedi
mientos, ni es segllro posean siempre la competencia 
bastant'l para juzgar ciertos delitos.» 

Hasta aquí el brillante comentario del señor Hu
neeus. 

En el dictamen emitido á este respecto en N ovicm
bre de 1868 por la comisión de ochenta y tantos 
abogados, que fueron consultadcs y entre los cuales 
figuran los nombres de los señores Ocampo, Huneeus, 
Campillo, Mira, Vergara don Eu,;enio, Silva don 
\Valdo, del Campo, Zegers, Vila, NOV03, Reyes, Fa
bres, Cerda, etc., se encuentra alg"o congruente al 
punto de que se trata. Ell el número 8.° se dice: 
«Que la incompetencia del Senadv para juzgar otra 
clase de delitos que el de abandono notable de deberes 
por parte de un magistrado, no sólo resulta de l¡¡s 
disposiciones constitucionales antes citadas (art. 111 
y 116, ahora 102 y Un), /lino hasta du la natnrl\lePiIl 

misma de la eom posieión de ese cuerpo político. Que 
aunque resuelva la Cámara de Diputados acusar por 
hechos que crea sujetos á la jurilldicción del Senado, 
este cuerpo, como independiente de la otra Camara, 
soberano en el ejercicio de sus peeuliares atribucio
nes, no se encuentra en ID indispensable necesidad de 
aceptar la acusación. 

La Comisión de abogados arriba en el informe ti 
estas conclusiones: 

l.a Que la Cámara de Diputados sólo pue.le acu
sar á los magistrados de los tl'ibunales superiores de 
justicia, por notable abandono de deberes; 

2.a Que la calificación que esta Camara hiciese 
(:onw parte aC1tsadora, de que ciertos actos cOl1f;titu
yen notable abandono de deberes, no coarta la juris
dicción que el Senado, único juez en la materia, 
ejerce al apreciar y estinlll' esos actos según su ca
rácter y naturaleza; 

3." Que la jurisdicción del Senado está circuns
cripta sólo á las faltas por notable abandono de de
beres. 

Expuesta la precedente doctrina, a -Ioptada en un 
caso análogo, y existiendo hoy la Ley Organica de 
los Tribunales, la cual con toda claridad fija y deter
mina los deberes de l08 jueces, no habrá más que recu
rrir al título spptimo y examinar los deberes que les 
impone, para saber si los hechos de que se culpa á 
mi comitente como magi3trado de un tribunal supe· 
rior, están incluidos entre aquellos deberes. 

Desde el altículo 147 hasta el 152 de la preindi
cada ley, se dispone que 108 jueces I:stán obligados á 
residir en la ciudad donde tenga asiento el tribunal 
en que debeu prestar sus servicios, a asistir diaria
mente á la Rala de su despacho y fUllcionar todos los 
días, mellaS los feriados, despachando los asuntos 
con la brevedad que les permitan las atenciones de 
su ministerio, y guardando el orden de antigüedad 
de los aRuntos. 
Veamo~ y comparemos estos deberes e.m los he

chos aseverados por los honorables Diputados auto
res de la proposición de acusación, en cuyo concepto 
constituyen notable abandono de debO'es. 

Primer cargo: «Haber acatado y obedecido el de
creto dictatorial que suspendió el funcionamiento de 
las Cortes de.J ustiria, y no haber funcionado, ni 
intentado fnncionar en el tiempo determinado por la 
ley.» 

Es bien notorio qlle por el decreto de 27 de Fe· 
hrero, el Supremo Gobierno ó la autoridad de hecho 
que entonees regía la República, suspendió hasta 
nueva resolución las funciones de la Corte Suprema 
y de las Cortes de Apelaciones. Ese decreto impar· 
taba fuerza mayor que no era dado resistir. 

Los ministros de la Corte Suprema y de las Cor
tes de Apelaciones cedieron á la fuerza mayor, y se 
abstuvieron de funcional'. No se ignorará tal vez que, 
para ejecutar aquel decreto, se envió al Palacio de 
los Tribunales aquí en Santiago un oficial con algu
nos solda:los. 

Este hecQo lo ha celtificado ya y pueele certificar
lo nuevamente el notario señor Florencio Márq~lez 
de la Plata, 'llle suplía la secretaría de la Corte Su
prema. 

Estando clausuradas las puel tas de las Corte@, y 
deh'0ndo 101!! Ministros funcionl\r en las MiaR de /lit 
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despach3 s~glín lo odena ia ley dilHñ de Octubre de 
1815wueJe legalmente hacerse cargo 'PUf lo:! hono
rabIAS Hutores dé la proposición de aCl1!'!:lción p:)r 110 

haber fllllcionarlo el señor COllsiño meJiante este 
impedimento1 

iEstá escrito en b ley orgánica el deber de los 
jueces Je resistir á la fuerza I/layúr? 

Si nos revestimos de serena imparcialitlad par,¡ 
ejecutar actos de alta justicia, no se cncontrará f,lIta 
alguna en el magistraq.o que no ha palUdo funcirlllílr 
en la Corte de que es mielUbro, por la prohibición 
impuesta por la alltoriJitll a,lministrativa, prohibi 
ción ó fuel'za mayor glle 110 le era posible resistir. 

Parece, Exclno. Señor, que lo ailteriol'meute ex 
puesto será más que suficiente para r1estl'llir el primer 
cargo ó hecho en el cual;;:e funda la proposición de 
acüimción. 

Cargos 2.° y 3,°: ~(Haber aceptado pronlOciones y 
nombramie'1los hechos sin la~ flll'malidades prescJi
tas por la ley y haber abanJonaflo sus flln\!ione~ pro
pias y uSlll'pa,(o las qlle correspondían á otros magis 
trado~. Haber conocido en causas criminaleR y civiles 
formanclo tribunaL con otras per80nag Ó j'leces sin 
nombramielltc legal y prescinliendo de lo~ magis 
trados legítimos, cuntra viniendo á sabiendas'las leyes, 
en términos de producir nulidad.» 

Ji. más de qne e¡,tos cargos evidentomente no 
constituyen abandono de deberes, sino otra e~p('cie 
de faltas, cnyo conocimiento no corrosponde al Con
greso, á mi :comitente no incllm bp contestarlos, por 
cuanto no ha fUllcionado en la Corte con I(ls Mi
nistros nombrados en Julio, ni conocido en ningllna 
causa civil ni criminal, desde el 14 de Enero. 

Aparece ello comprobada en un expeJiellte que ha 
seguillo con el ministerio público sobre revocación 
de 4n anto de prisiÓIl, el cual depende eB consulta 
ante la Iltllla. Corte de Apelaciones. 

L", Honorable Cámara, guiada siempre del noble 
prop6sito de proceJer con perfecto cono~imiento de 
tocios los anteceJel.te8 y para excla~ecer la verda(l 
pueJe ordenar la compulsa de toJo el expeJiente ó 
de las pieza., más necesai'ias. m revelará que no com
prenden á mi rCpr€5entaJ,) los capítulos 2.° y ;),0 de 
la proposición de acusaci6n y qúe debe excluirse dü 
ella. 

Cuarto cargo: «Haber cooperaJo á los actos de la 
dictadura y haber aprovechado de los efectos del 
crimen cometido por el Presidente de la República, 
siendo por esto cómplices yencllbridol'es.» 

Mi comitente rechaza en absoluto este cargo, que 
no le afclcta en mallera alguna. 

La aglomeración de hecho;: estraños al abandono 
de deberes, que contiene este cuartu capítulo, oblig I 
á recoldar las obsf>rvHciones hechas para rebatir el 
primero. 

Fuera del caso á que este se contrae, los magistra
dos ¡le los Tribnnales Sllperiores de Justicia, ampa, 
radas por la inamovilidad que el articulo 101 de la 
Constitución reconoce, 110 pueden ser depuestos, sino 
pO'/" CWl8a leila/mente senlenciwla. «La far:ultad de 
jUllKar las cxn8a~ ('iviles !J airnina/e8, prescribe el 
artículo 99, pertenece exclusivamente tÍ 1011 Tribuna' 
lee estllbleoido!! por la ley, siu qtle al Congt'('ilo j ni el 

. Pte"qlluta la l1ept\blidll pltudun 1111 nll1adrt ilUSO pJer, 
Il!U lltttrthmlt8 ~\1diQIIlI\llli" 

'( \ 

Estando pendiente la discusiÓn del informe de la 
H\}n,~rahle Cnmisión, sin que S,1 haya acorJado tOlla
vía olt· á los magistrMlos acusados, como lo disponen 
los artículos 86 .Y 89, inci,,) último, abriga mi man
dante la profunda convicci6n de que, trayéndose á la 
vista tojos los antecedentes á que antes he aludido, 
la Hop.orable Cámara, en su :ilt.a ilu~traci6n y con 
perfecto cOllocimiento tle la verdacl, se servirá decla
rar que nlJ ha IlIga¡· en lo tocan tI' á él, la pro¡1osir;ibn 
de ac!osad6n, excluyanllolo Je ella.-11 tle Diciem, 
bre de 1891.-N. Cueto. 

~~I sefiorBarro,<; Luco (Presidpnte) -Si á la 
Cámara le palece, fijaremos la sesión del jU.éves 
próximo para resolver si se admite ó no á examen la 
proposi<:¡ón Je aensaci6n de que se ha rlado cuenta. 

AcordaJo. 
El señor .Tordán.-Me parece que se ha envia

do á la Cámara la nómiua que pedí en sesioues pasa
das de los jefes, oficiales y marinería embarcados el 
i de Ener) en los buques de la Escuadra r\wolucio
naria. 

El señor 8em'etario.-S{, señor. 
El sefLO!' .Tordán.-Solicitaria ahura del señor 

Presidellte que se oticiase al Ministerio de Marina á 
fin de qlle remita á la Cámara los siguientes datos: 

Tripulación que tenia la Lynr,/¡ mientras estuvo en 
PtlI1tr Arenas á las órdenes de la Escuadra. 

Tl'lpulación que tenia el Ama7.ona.~ al incorporarse 
á la Esouadra en Valparaísv. 

Nómim de los marinos que llegaron con el Maipo 
á Iquique. 

El señor Bal'ro.'1 L'fWO (Presidente).-Se pe, 
dirán los datos que indica ~n Señoría. 

El señor lran'rí,uwrtl (Ministro del [nterior). 
-Pido la palabra, Eeñor Presidente. 

El señor Barros Luco (Presidente).-La tie
ne SIL Señoda. 

El señor,Irarrázllval (Ministro del Interior). 
-Debo, señur Presidente, una re~(lnesta á t\IlR in' 
terpelación del honorable señor Diputado por Val
divia. 

Su Señoría, en dias pasados, hacía notar qne ha
bía Illuchas l'awnes para q"e ~e nombrase otro Gn· 
bernador al departamento de la Unión. Entre lús 
que apuntó y que podrían de alguna manera relacio
narse con este fllllcionario y por las cuales prometí 
pedir infürme~, hab,.ia éota, la única qne se refería 
directamente á actos que pudieran imputarse de al· 
gún modo á dicho Gobemador: la :le que se ha'l,la 
nega1lo á convocar á sesiones á la Municipali1lad del 
Jepartamento. Sobre este punto, especialmente, pe
dí informGs al Intendente de Valdivia, los que lile 
han lIega(lo en la semana pasada. Voy á decir lo que 
hay acerca del particular. 

Ante todo me permitit-á la C?J1lara fllanifestar que 
no comiJero que haya deber de parte de 10R Gober
nadores lle convoca¡' á sesión á las Municipalidades 
ni 111le las Mlmicipl\lidades faltarlan por su parte 
reulli!Ínrlo~e "ill previa convocación de los Goberua
dores. No COIHlZCO ningllna disposición de la ley que 
impollga ese II¡Jber al G,.berna,]or ni la obligación 
correspondiente IÍ la" Municipalidades. Creo que se
rí>l cunbrariar el derecho da !l~tRe oorporadlJJle3 el e~' 
Gauteóer dú nlg:UJlII n1ttl1~tá que¡ t1Cl pndienul teUtli,r6~1 
~oll1o Irlli!L1p()l1'llll~ 111111 t1íi,ll¡trtldi~H. dlJ a.tt! ",¡I,ttlH''' ~I« 
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convocación de los. Gobernadores. Á mi juicio tanto 
el· Congreso como. los municipios tienen el derecho 
propio, en las épocas indicadas por la ley, de reunir 
se i'in esperar convocación de nadie. 

Re¡:pecto al casa particular referente al Goberna
dor de la Unión, el Intendente de Valdivia informa 
que fué oportunamente convocada la Municipalidad, 
qne volvió á citársele de nu@vo en dos ó tres ocasio 
nes y qne no se reunieron SllS miem ro~, porque ha 
bia ciertas disillencias entre 10R putti,los qnc compo
nían aquella Municipalidad, partidps que tenían un 
número que impelía tal vez furmar mayoría en aque
lla corporación. 

Solo el miércoles de esta ~emana ha podido reu
nir8e sin que haya teni.lo informe::o sobre la manera 
y forma en que proced.ió. 

Como era este el único panto que se refería á ac 
tos del Gobernador, me ha parecido que, con esto!'! 
clato~, no había suficiente mérito en que puthera fun 
dars1 una resuluci6n del Gobierno en contra ele este 
funcionario. 

Dadas estas circunstancias, espero que el señor 
Diputado encontrará satisfactoria esta explicación, 
que verá que el cargo único que aparecía en contra 
de la conducta de e"te Gobernador, el de no haber 
querido convocar á sesión á la ~Iunicipali\lad, apare 
ce detvanecido por el informe del Intendente de Val 
di\'ia que asegura que la J\Iullicipali.lad fué COIIVO 

cada en repetidas ocasiones y por haberse de hecho 
reunido la l\Iunici palidacl el miércoles pasarlo. 

Sin embargo, si hubiera otra clase ele anteceden 
tes que plleLI'¡n llamar la atención del G,.bierno, el 
h:JI\orable Dipnta(lo (lcbe estar pCl'snadi.lo (Iue el 
l~i(lcuti vo se hará siempre un debér de ateluler las 
imlicaciünes de honorables miembros de la Cámara 
de Diputados. 

El señor 1,ronit (don Enriquc). -Cuaudo pn 
días pasados tuve el honor de perlir en el seno de 
esta Honorable Cámara al Señor .i\finistro del Inte
rior que in vestigase lo que oCUlría en el departamen. 
to Je la F iliOn, en don,le no se hahí~ podillo illsta
lar la MUllici palidaJ, y que removiera al Gohernador 
Lle aquel depaltamento, lo hice porque cre{ qlle la 
acción del Gob:erno en este asunto podía y debía dar 
buenos resll!taLlos. 

En parte pal'ece que no me he equivocado, porque 
el señor Ministro del InterÍClr probahlemente se diri 
gió, después de mi reclamación, al Intendente tle 
Valdi via pidiéndole informaciones y recomendándole 
impartiera las órdenes necesarias para que en la 
U niOn fuera convocada la 11:nnicipalida(1, L'ls bne
nos resultados de esa medida en esta parte no se 
hicieron esperar, como se desprende de 1111 telpgrama 
que recibí ayer, en el qne se me comullica que la 
-:Mnnicipali,laLl se ha instalado y ha 131pgido á sus tres 
alcahles, recayendol:t elección en los señores .Figne
roa, Asenj'l y Carvallo. 

El señol' Ministro ha expresado q ne el Gubernador 
no tiene obligación legal de convocar á la i\fllllicipn 
¡ielad. 

Hdy dos situlIciolJes contempla,las en la ley orgá 
niea J\1Llllicipal: un;'., en la qn.! los municipios en 
ciertos lJle.~es del año se rt'línen y flUlcionan en sL'sio
nes ordinarias, sin neccsida,l de con vocación, por 
derecho propio; y otra, en que para reunirse dnrante 

otros TTI('ses del afio en sesiones extraordinarias nece
sitan _de convocación del Gobernador. En el presente 
llles de Diciembre la Municipalidad de la Uni6n r.o 
~e había podido reunil' sino por convocación, y como 
ya se ha reunido, es un hecho que fué convo:;cada 
para ello por el Gobernador, 

Se me podría, no obstante, decir que en el mes 
pasado el Municipio de la U ni6n no necesit6 de con
vocatoria pnra poder haberse instalndo. Es cierto, 
pero el telegrama que dió origen á mi reclamación y 
que decía que la Municipalidau no se habb reuniuo, 
porqne el Gobernador se negaba á convocarla, no 
podía realmente referirse, dada esta situación legAl, 
sino á que aquel fUlIcionario poría trabas ó entorpe. 
cimientos á !in de que el Municipio no se in~talara. 
Esta es la cuesti6n de fontlo. Lo tlemás, fijarse en los 
términos mismos de un parte telegrafico y no en su 
idea, es enredarse, sin resultado alguno, en una cues· 
ti6n de palabras. 

Los hechos eran claros: ise reclamaba 6 no en el 
telegrama de que la Municipalidad no se había ins· 
talado por causa ó culpa del Gobernador~ Sí. Esto es 
entOf1(~es lo que debe tomárse eh cuenta. 

y tanto es así que el Municipio de la Unión no se 
había reunido por causa del Gobernador, que los 
hechos mismos en su desarrollo posterior han venido 
á comprobar este aserto, como resulta de la circuns
tancia de que, inmediatamente después que yo for~ 
muIr:- reclamación y que el señor Ministro cId Inte· 
rior imparte sus instrucciones ú órdenes á las autori. 
dadt:s tlliministrativas de Valdlvia, cesan como por 
encanto todos los inconvenientes y los tropiezos ::¡ue 
la J\Iunicipalillad había enconha,lo para instalat-se 
y se instala y funciona. 

tlJlIé prueha esto? Sencillamente que eS08 obstácu
los no eran puestos por otro que por el mismo Oober. 
na(lor. 

El señor Ministro ha Agregado que como no lie ha 
hecho ~ino un solo cargo, el del no funcionllmieil:o 
,le la Municipalidad, habiendo ya desaparecido ese 
cargo, Ilebe también consi.lerarse desapareci(b ó 
borrada la cansa en que se apoyaba la petición de 
remoción del Gobernador. 

He insiuuado la necesidad de la remoci6n, ~uando 
traté de este asunto en unll de las sesiones paslldas, 
no apoyánuome lÍnicamente en qne el Gobernador 
entorpeciera la instalación de la Municipalidufl, sino 
también en otras razones de cOlIsiderable importancia. 

Representé qua el departamento de la Unión está 
dividido en dos bandos que se hacen una gUerra in· 
cesante, crllua y encal'lli7.ada y que el gobernaclor era 
jefe ó cahecilla de esos bando .. , por cuyo motivo su 
adlllinistración locúl tenía que ser estéril, difícil y 
tempestuosa. 

Hice Ilotar talU bién q U<', en esas cOll!licioncI<, el 
gobernauor ele la UJli611 no pod!;l estar imbuitlo de 
la imparr.ialiduLl, ni ,le la tranqniliJud tle ánimo ne
cesarias para cooperar á IOR pwpósitos que yo debía 
suponer en el gobierno de bIenestar, 'paz y progret'o 
para to.los lo.;; departamentos de la República. 

Ahol'll hago presente que los tres alcal(les eleghlos 
pertenecen al belnuo opnesto al gohernador; y esta 
circunstancia, no sólo ha de ofrecerle mayores difi
cllltades á este funcionario para su Llf'sempeño admi· 
nistratiYo, sino que tiene también el interés de que 
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explica por qué el gobernador ponía tropiezo~ y obs 
táculos á la instalación y funcionamiento de la ~fu· 
nicipalidad: tiene mayoda opositora en esa corpora 
ción y la autoridad de los alcaldes iba á f(u~dar en 
mano de personas que militan en un bando opuesto 
al suyo. 

El señor FnduPt'arla.-Si la mayoría 'de la 
Municipalidad de la Unión es tal como lo indica el 
señor Diputallo, ello se debe á una causa accidental. 
Tres de sus miembros que hubieran decidido en sen
tido contrario con sus votos, se encuentran en San
tiago. 

El señor .zU-ontt «(101l Enrique).--La mnyoría 
del municipio, aun computando los ausentes á que 
Su Señoría se refiere, encontraría al gobel'llador; esto 
es un hecho, y sea como quiera, las cesas existen ya 
en la forma que he hecho notar: los tres alcaldes óon 
opositores. Cualquiera que fuese la causa que hubie
sepro,lucido este resultado, el resultado queda en 
pié, no :cambia: los tres alcaldes existen y continua 
rán existiendo opositores. 

~y podemos nosotros, puede el Gobierno, pregunto 
yo, mirar con ánimo sereno, con espíritu impasible 
que en un departamento de la República haya de un 
lado un gobernador al frente de un bando, y del otro 
lado, haya otro bando, en el que esté la Municipali
dad y que se libre entre ambos una verdadera b'üa 
lla campal, que impedirá que se ejerzan las fUliciones 
administrativas del gobierne en la localidad y que 
perturbará todos los servicios públicos del departa
mente? 

Llríamos á resignarnos á dejar qne esta batalla 
campal continúe por todo el pedodo constitncioll.al 
del gobernador; ó se tendría más bien por el Gobier
no la elemental prudencia de relllO\'er á ese funcio
nario y de colocar en su lngal' á una persona de afue
ra que llevara al departamento la imparcialidad, la 
Gonfianza, el orden, la prosperidad, la dicha y la paz7 

Nos encontramos en un periodo de reacción en 
materia de allministración pública. Ahora se deja la 
libertad de acción á todas las autoridades y á todos 
Jos ciudadanos para que, cada cual, Ller.tro de la es 
fera legal, ejerza sus atribucj¡mes y derechos, sin pre 
sión gubernativa, ni nada '.J.ue elltorp~zca la libre ma 
nifestación de las fuerzas colectivas ó individuales. 
Al amparo de la ley de esta nueva éra, casi todos los 
departamentos de la ReplÍblica viven tranquilos, se 
desarrolla n, son felices y prosperan. ~Por qué habría· 
mas de hacer que ese bienestar y ese progreso, esa 
paz y ese desarrollo que existen para casi todos los 
depanamentoR (le la República no existan también 
para la Unión? 

iN o es deber del Gobierno administrar con cordu
ra, con discreción y prudencia, sin producir pertur
baciones ni choques; tanto más cuando ellos tienen 
lugar Clln notorio daño para los servicios públicos? 

Las causas que aconsejan la remoción como una 
medida de buen gobierno, existen, pues, en pié y yo 
confío mucho en el patriotismo, en el celo y en las 
buenas ideas del señor :\iinistro del Intllrior para que 
dé á este asunto un delenlace de acuerdo con el in
terés público. 

Es de mucha importancia la suerte de un departa 
¡nento y DO seria posible que se la dejara abandolla-

da al acaso, y lo que es peor, á una desgracia cierta, 
que podría fácilmente evitarse. 

El Gobierno puede con Sel acción ó llevar el apaci
guamiento y el bienestar al departamento de la 
Unión, ó mantener ese departamento con vertido en 
un verdadero C'llllpO de Agramante. 

El señor 1t'aprázal'(el (Ministro del Interior). 
-Agradezco al señor Dipubldo las favorables apre
ciaciones que respecto de mí ha hecho y las explica
ciones que se ha servido darme; pero siento no estar 
de acuerdo con las illeas que parecen envolver ciertas 
frases de que Su Señoría se ha valido. 

Ante todo, comenzaré por decir á la Cámara que, 
cuando por vez primera hablé, el señor Diputado no 
había aducido, para peclir la separación del Goberna
dor de la Unión, más que un hecho concreto, el he
eRo de haberse negado ese Gobemador á con vocal' á 
sesiones á la :Municipalidad. Su Señoría, despué, 
de haberle yo manifestado que semejante motivo no 
existía porque no era exa()tú que la Municipalidad 
no hubiera sido convocada desde que por el contra
rio la verdad era que había sido repetidas veces con
vOl)ada y que además no está obligado el Gobernador 
á convocar al Municipio como no está el Municipio 
obligado á esperar la convocatoria para reunirse por 
derecho propio; á pesar de todo esto siento ob
servar que el honorable señor Montt, sin aducir nin
guna otra razón, insiste en su propósito de exigir la 
remoción del Gobernador y yo por mi parte debo re
petir que el Gobernador había convocado por dos ve· 
ces á la Municipalidad; y, si la corporación no había 
celebrado sesiones, era por estar dividida en dos ban
dos rivales que impidierol! su funcionamiento. Fué 
::lebido á esta única: causa que el Gobernador dejó 
de convocarla, espel'Undo que se produjera, entre esos 
dos partidos que tienen fuerzas más ó menos iguales, 
un acuerdo que hiciera posible la celebración de se
siones. Posteriormente ba vuelto el Gobernador á 
convocar al municipio, que esta vez ha oí,lo la con
vocat,oria; lo que prueba que no por acto deliberado 
de él habrá dejado é~te de sesionar. 

La interrupción hecha al honorable Diputado 
de Valdivia por el señor Diputado por la Unión, ha 
venido á hacerme comprender la situación relativa 
de los partidos en ese departamento, situación que yo 
ignoraba por completo. Parece, según esa interrup
ción, que hay, al presente, en el Municipio una ma
yoría ad versa al Gobernador; pero que esa mayoría 
es debida á la ausencia de tres de los municipales, 
que se encuentran eu Santiago; de manera que esa 
mayoría puede mañana pasar á ser minoría; y, si hu
biéramo~ de seguir la dodrina del señor Diputado 
ror Valdivia, removiendo á los gohernadores que no 
contasen con mayoda en la Municipalidad, nos lIe~ 
variamos en un continuo movimiento de estos fun
cionarios, movimiento a cada instante provocado por 
cualquier voto adverso ó inasistencia de miembros 
de las respectivas municipalidades. 

El señor ~-'Iontt (don Enriqne).-Esas no S01l 

mis doctrinas; me ha comprendido mal Su Señoda. 
El señor lrat'rázaval (Ministro del Inte

rior).-Como no replicó Su Señoría cuando lo in
terrumpió el señor Diputado por la Unión, y como 
yo estoy completamente ajeno de lo que sucede en 
ese departamento en cuanto á las luchas de sus par-
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tidos y me atengo sólo á lo que oigo dedr en este re
cinto, he debido creer que en aquella Municipalidad 
hay actualmente, por la ausencia de tres municipa
les, una mayoría opuesta al Gobernador. De manera 
que, si hoy el Gobernador se encuentra en minoria, 
puede mañana encontrarse en mayoría; y serÍa:enton 
ces p!eciso remover al que, en reemplazo del actual, 
se hnbiera nombrado. 

Ahora, y miranllo la cuestión desde un punto de 
vista má::! elevado, ¿conviene, estima la Cámara pru 
dente aceptar como principio de gobierno que, para 
mantener en sus puestos á los gobern'ldores é inten
dentes, esté obligado el Gobierno á removerlos cada 
vez que cambie la mayorí"l. en las respecti ras muni· 
ci pal idades1 

Dígalo la Cámara, y esté silguro el señor Diputa
do de que yo y mis honorabl~s colegils que hemos 
defendido y adoptado (le lleno el gobierno parlamen
tario, aunque no estllviéramos conformes con la doc· 
trina eñ que se fundaría la resolución que la Cáma
ra dictase, la aceptaríamo~, y yo en los pocos días 
que he de permanecer al frente del Gabinete, remo 
vería á todos los gobernadores que se encontraran en 
minoría en las municipalidades respecti vas. 

Pero, hoy por hoy, para hacerlo, necesito un voto 
de la Cámara. Consiga Su Señoría que la Cámara lo 
dé, y me verá Í'lclinarme respetuoso en obedecimien
to á su mandato. Mientras tanto, lo repito, no puedo 
hacer lo que Su Señoría desea: ignorCl cuál es al pre
sente la composición de los diversos municipios de la 
República; ignoro aún si el Gobernador A ó B está 
en mayoría ó en minoria en la respecti va Municipa
lidad. Pero, si la Cámara ordena removar á los que 
estén en minoría, en el acto procederé á hacerlo. 

Lo que es ahora, no podria echar sobre mis hom· 
bros la responRabilidad de adoptar ese camino. Por 
más que respete la palabra del honorable señor Di· 
putado, no me seria posible proceder como Su Seño
rla lo deBea. Si un voto de la Cámara acoge las ideas 
de Su Señoría en el acto mismo, inmelliatamente se 
hará la remocón del Gobernador de la Unión. 

El señor 1J1ontt (don Enrique).-Siento profun
damente que el señor Ministro del Interior no me 
haya comprendido, ó más bien dicho, haberme expre 
sado de tal manera qúe no he tenido la fortuna de 
darme á entender del seáor Ministro. 

Su Señoría cree que yo sustento la teoría de que 
en los departamentos de Municipalidades con mayo 
rías opositoras, Ileben ser cambiados 108 gobernallo
res para que entren á reemplazarlos otros del partido 
de eSlls mayodas, y ha terminado invitándome á qt;e 
provoque un voto de la Camara en aceptación (le 
esta teoría para poder remover al Gobernador de la 
Unión. 

Ni por un instante he expuesto ó sostenido seme 
jante teoría, que me parece un verdadero absurdo; y 
en consecuencia, no provocaré el voto de la Cámara 
en demanda de aceptación de algo que juzgo notoria· 
mente inaceptable. 

Yo he insinuado la necesidad de la remoción, no 
apoyándome sobre esa curiosa teoría, sino sobre otras 
razones que determiné cuando hice uso de la palabra 
hace un momento .Y entre ellas aparece como la más 
capital la de que el Gobernaebr de la Unión, por ser 
cabecilla d~ unlJ .. de los dos bandos que se hacen una 

guerra á muerte en aqllel departamento, no podía 
tenor la aceptación ni la confianza de la mayoría de 
la población cuyos destinos rige. 

Si hice "mención de que los tres alcaldes elegidos 
recientemente por la Municipalidad son opositores al 
Gobernador y de que en esa misma corporación la 
mayoría es también opositora, fIlé porque me pareció 
evidente que esto ponía dp. manifiesto que, á los mu
chos obstáculos quc ya tenia para ejercer sus funci')
nes el Gobernador, se agregaba ahora este otro, que 
es de .::onsiderable importancia. 

Esto fué todo. No establecí ninguna teoría soble 
el particula!' y menos todavía la que se me trata de 
atribuir, porque la juzgo errónea é inaceptable. 

El señor Ministro ha hablado de un bando que 
en la Unión apoya al Diputado por Valdivia. Esto 
necesita rectificación. En aquel departamento no hay 
bando alguno que tenga por base el apoyo al Dipu
tallo por Valdivia, ni podría haberlo, p0rque ~en qué 
se k iría á apoyad Pasada la campaña electoral, no 
hay nada que pueda en aquel departamento hacer 
moverse la opinión ni á favor, ni en contra del Di-
putado por Valdivia. " 

Yo no he venido aquí á defender á ninguno de los 
dos han<los; como representante del pueblo, sólo he 
venido á defender y sólo Jefiendo los intereses pú
blicos. 
~Podría negar al señor Ministro que es de innega

ble interés público restablecer la armonía y procurar 
el juego eficaz de los servicios públicos de un de par
tament01 

Su Señoría me ha hecho también el honor de de
cir que no tióne más prueba de las perturbaciones en 
la Unión que la palabra del Diputado por Valdivia, 
y que, aunque n;) duda de ella, los hechos no que
dan con pUa definitivament~ establecidos. 

Agradez.::o al señor Ministro la fe que presta á la 
palabra de uno de los miemblOs del Congreso de 
Chile, y ya que Su Señoría, á pesar elel tiempo trans
currido desde que formulé mi reclamación, no se ha 
procurado otros datos que lo informen debidamente 
sobre, la situación del departamento de la Unión, 
leerrí á Sa Señoría otros testimonios que corroboran 
el mío en orden á la situación insost'lnible del Go
bernador de aquel departamento. 

En vísperas de las elecciones el Intendente de 
Valdivia designó para Gobernador de la Unión al 
mismo que b es actualmente, don Pedro Lopetegui. 
Este inteut'J levantó en el departamento una verda· 
dera tempestad, y diversos vecinos de los más acau
dalados y prestigiosos, entre ellos don Germán Asen
jo, don Enrique 2.° Carvallo, don TeMilo Fritz, don 
Pedro J. Díaz Alvarez y varios otros, dirigeron al 
señor Ministro del Interior un telegrama, en el que, 
entre otras ~osas, le decían: 

«Intendente Vial Solar remueve Gobernador San
tiago Florín que daba garantía y pone en su lugar 
Pedro Lopptegui, que fué presidente directorio dic
tatorial aquí apoY3udo á Balmaceda vigorosamente. 
Esperamos que se manden dejar las cosas como esta
ban para calmar excitación pública y que reprima 
hechos semejantes». 

Fué tal la tormenta en la Unión que el Intenden
te hubo de llamar al futllro Diputado por Valdivia 
y de pedicle su concurso para aplacarla. El DiputadQ 
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por Valqlvia rué ento~ces con el Intendente á lal- Ipj~s de no~otro~,s~ñ~~PresiJ~I~te, -la idea de 
Unión y todas las dificultades se arreglaron, pero no I1lantener en el Gobierno de ningún departamento á 
sin haberse con venido antes de dejar á un lado el ningún cabecilla de partiun y otras cosas por el 
nombramiento de don Pedro Lopetegui como Gober est.ilo: la Oámara sabe inuy bien sohre quiénes pu. 
nador. Entró á desempeñar ese puesto el actual se- dieran recaer esos cargos, en o~ros tiempos. Bastaría 
cretario de la Intendencia de Valdivia, don llernan con qU3 el honorable Diputado pJr Valdivia me de
do Adriazola, inteligente oficial de Ejército que sup.) mostrara la exactitud de un hecho, que fnera razón 
llevar la paz y el orden al departamento en lo~ difi- suficiente para fnndar una destitución, para quP, 
ciles días de las elecciones. cumpliendo_ con mi deber, or,lenara inmeclilltalllente 

y á los pocos días de haber ellas tenirlo Ingar, el la rprnoción de ese empleallo. 
Intendente coloca de Gobernador <le la lJuión á la Pero corno los hecho" que ha denuncia,lo Sil Se
misma persona que dió origen á la templl~t:III y Ijue fiorh no los con@idel'O sutiuientes para jllstificar eRf\ 

es la que está actualmente al frente de I .. s de~tinoB remoci1!J, \lO me creo autoriza,lo para prlJce(ler en el 
de aquel (Iepartamento. iHay entonceA por (Iné ex sentid!) que se indica, y solo lile atrevelrla !Í obrar de 
trañarse de que este nombramiento cnyera C'J111O un !'SJ mOllo si la Cá .. ,ara, por un voto expreRI\, aprobara 
verdadero urulote en la Unión y luya si(lo IUlllta (JI pl'OceÜimiento inJieado pOl' el señor J\!Ionlt de re· 
ahora causa de distur\;>ios y perturbaciones ir-lllulIIe· mover á tr¡do Gobernallor que no cuente con la ma-
rahles? yOl'Ía de la MUllicipalillatl. 

El sellor Ministro, en vez ¡Je tomar este asunto Si se aceptara el mOl lo de ver del hO!l')I'aule Di. 
con el misll10 ánimo del Diputa(lo por Val(livia, de putatlo por Valdivia, claro está que el Ministro que 
propender sólo al bien público, ha hrcho un venla- habla no ten,lda q1l<J hacer más que remover al Go
dero alegato para sostener comunicaciones del1lltell- bema,!or de la Unión. Se stlRdtará entonees la ne
dente de:aquella provincia que pfohablemente trata de cesidad de examinar la situación de los demás llepar
mantener al Gobernador. Su Señoría ha disertado lamentos de la Repúbli0a para ver sisn3 gohErna(lo
sobre que en la Municipalidad hay mayoría á fllvor res t'ontaball Ó no con el apoyo de la mayería de los 
del funcionado de cuya remoción se trata, y este da· cuerpos municipales_ 
to, que no es exacto, lo deduce Su SeñoJÍa de supo En el caso que sé Jiscute, yo no me atreverÍll al¡
Iliciones que hace, flllHllldo ell la interrupción del lIollltarnente á auoptar l>t resolución qlle de,.ea el ho
Diputado por la Unión. Ha habido la manifestación nOf!l.ble Diputado por Valdivia. Su i;eñoría 11ft for
de una defensa y no de ateuder la reclamación, sin mulado cargos respecto de la conducta del Goberna
que se hayan refutado las razones en que esta recla- dor de la U niólI, per'o prpguuto yo, señor Presidente, 
mación descansa. ¡son ellos eXflctns1 N o dUI!o de la palabra del hOlla-

Se ha empeñado el selíor Ministro en desvanecer ftlble señor Diputa(lo; por el contrario, creo que los 
en mi ánimo las lil'Onjeras esperuuzas que en ~ste hechos son tales como Sil Selioria los uarra, por el 
asunto yo había fundlldo en el patriotismo, en el celo ~ólo hecho de decirlo Su Sefwlla,pero, á pesal' de 
yen laslmcnas idmls deadministracion deSu Selloria. (~8tO, i,lebo yo atenerme únicamente á la palabra del 

Se ha exigiJó pOt' Su Señoría UII voto de la Cá señor Diputado? Oreo qlW "ó, senor Ple~ilente; creo 
mara para remover al G-obernador. No pediré yo eoe 'lne he debido pOllil' informe res pedo de 103 cargos 
voto, porque no lo juzgo necesluio para ejecutar me· que se hacen al Gobernador de la Unión, al agentíl 
<lidas elementales de buella administración. En lu ('ollstitucional que para estos casos tielle el l\1illi~tro 
cida situación quedaría el Gobierno de Chile si para (Iel Int.erior: al Intendente Je la provincia. Es lu 
ejecutar cual(]uiera medida de caráctElr atlministrati que he hecho. 
vo, como compon;'!' un puente, separar Ull Goherna- Dice Su Sellor!a que el que habla ha heeho un ale-

-dor, etc., fuera á necesitar en cada caso un voto lle gato en pro lle las atirmaciones cuntenidas en el in
la Oámara. Estas doctrinas son eviclentemellte uue- forme del Illtentlpnte de Valdivia. Nó, sefior Dipu
vas y no son las mia~, tado; me he limitado tan 8ólo á exponer ante la 

Yo creo que el Gobierno, cuando puede hacer \l\l Cámara las informaciulles que ha presentado al Minis
bien público y está, \lO sólo en sus facllltarle~, sino terio ese funcionario, como eontcdtatión á 1')8 cargos 
entre sus deberes el haccrlo, no pue,le eXCUtiur el acto. didgidos por el honorable DiplItado por Valdivia al 
Tal es lo que ahora oellne. _ Gohernador tic la TTnión. 

¿Se nípga el Gobiefllo) á ponp.r paz en la U nióu, Después de In dicho, señor Presillente, no tpngo 
removiendo t11 Gobemador y poniem!o otro Je Ítwra nada que ngregar, y creo qlIC tampoco tengo más que 
en su reemplazu? hacer en el asunto relativo al Goberna,lor ue la Unión, 

Es de lamentar esta lle~ativa porque ella traerá fuera de lo 'lile he hecho, sal vo que alguna resolución 
malas consecuencias para aquel departamento digno de la Cámara nw obligue á ohrar de UlJa railuera di· 
de mayor interós de pilrte del Gubierno. ferente. 

El señor Jl'arráz(J,vul (Ministro del Interior) El sefior Montt (,I,m Enrialle),-E8 de lamen-
-Siento haher tlescen,li,lo tan abajo en el Rt'ntil' del tal' que entre el Diputarlo por Val,livia, que uo es 
honorable Diputa,lo, d'l,de la altura en que 8u Seño desafe·;to á la administración, ni opoaitor, sitio por el 
ría mismo me había colocarlo un mo¡uento antes. (lontrario, que la apoya, y el l\1inistr'o tlel Interior 

De ninguna manera puede creel: la Cámara qlle yo haY'l tan honda divergellcia <le ¡,leas en orden á ad
ni ninguno de mis honorables colegaR hayamos ,le ministraeión pública,' y no pue(lo menos, antes de 
obrar impulsados por móviles contrarios á llls senti 00nclllir con este asunto, de expresftl' que ahrigo la 
miento!! patrióticos de que toJos dcbeméls creernos y esperanza tle que lucirán lllego otros días en los que 
Bctamos anima,los. exista entre loa representan LeS del pueblo que for, 
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mamos la mayoría el! el Congreso y todos los hom
bres que rijan los destillos del país desde el Gobierno, 
completa armonía ue i<leas y perfecta solidaridad po' 
lítica, 

El señot' Ba¡'I'()S Ltw() (PresIJente).-Si nin
gún otro seflor Diputado US,t tle la palabra, darémos 
por' terminado el incillente. 

Tell1Ji nallo, 
El sellor .ToJ,,zán.-Pitlo la palahra, ~eñot' Pre' 

sidentn, sólo pflra dirigir nna súplie'l al sefior Minia 
tl'O de Obras Públi,'as, y lIpcl:u á S\I hneJla voluntad 
nunca de81ll~lltida en hvor ele gran Húmero de in
du,tl'inles ele laR I'l'Ovinci"s del '\Ir. 

Hay etl esa región IlJuclias Hthl'icas ,le elaboración 
tle maderas que !lO puede dar ~allda á sus produeto8 
por 110 haLer los sufieielltes elHllentos de flcan!'o, 
pOtO la falta de eq\lipo de los felToctlrrilps do! E~t,,(lo, 
y 'lllizás porqlle IIose IJle~ta á e,;a rilma (le la indus
tria nacional, la clalJ,ll'aC:lón de lllad"fa':, la atelwión 
que correEponde á RI! illmenso dl'sanollo. 

Es UIla ,;ircllustancia revelado!'a, l'l 'lile 80 vPJ1Ile 
en Chile el pillO de ol'e~óll más harato (¡lle la~ ma
deras del paí~, y lo q!le es todada IIlá~ Hinglllar, que 
aquél lI~ga á lIlanos ele los con"ullIi,lorcs COIl más ni, 
pidez que lÍstas precisamente por deti"iellcia de nlle,; 
tros medios de transporte's_ 

En Ull punto denominado ~Iillinco hay maJera 
pronta para Henal' 1,500 carros; en Victoria par¡¡ 
4,000 carros; es decir qlIe sólo en clos puntlls bay 
para 5,300 canos de maderas. I~n CoIlipul/i, Jos An 
gele~, etc., llay éstaucados tlIás de un millón de pe
sos en ese artículo. 

LH. Dirección ,le Fenocanile,~ ¡la en viat10 algunos 
carr0S ton el ol'jeto lle dar sali,1a tÍ e~os productos, 
pero esos carros son tall PO:08, que necesitarían uno 
ó dos afíos para tl':\IlFpoltar 1,,8 lIladeras aeul!lula,hs. 

En la l\Lestratlza de J<\~tf lea: riles, sé que hay 600 
canos en COlll1'9citura. Insillúo al señ/)r l\1inistlo la 
cOllvenie'lleia ,le el1comi'lJ/lal' ClInlltl) antes esas fPpa
l'aciunes á la ilHlllstrin pliva,la, qlle las hal'h cou má~ 
rapidez. Oj ,Já que Su Señoría atenclil'J'a á esta in(li, 
ea~ióll que proporcionaría á los ferrocarrile8 siquiera 
ulla parte del equipo que le hace hIta para 10.3 fines 
quP, he apuuta.{o. 

Hay también 300 C¡JI't'O~, en las nuevas lineas en 
cOllstruccióll, que pocl,i In utilizarse e'l ese servicio. 
Los que están en la líuea de Pellmo nI) han podido 
traerse, segLÍIl se dice, p()r haberse lleva lo el ¡lllonte 
una crece del río. ~ alia costada e~tahlecer un puente 
provisional para aprovechar ese equipo. 

Sabe la Cámara que cn la clahoración de maclera~ 
en el sur hay gran,les capitales ill\'e¡ tidos; la exís
tenc:ia estanl;ada ¡hwiende á ,erea de tres millones de 
Pt;SDS de valor, quizás á ulla mayor sUllla. Con la fal
tlt üe medios de transporte, los inclllskialc3 se vcran 
obligados á ('errar sus fúbricas y ti dejar sin trabajo 
á millares ,le illllivi,lllo~. 

Para atcm¡"r nll;diananlente á esta Ilecesí,bel ele 
nuestra i'lllllstria se necesitaría establecer 1'0r lo me
nos un tren ,lilu¡o, 

Estas li:;ews razones que se irnponrn en vista de 
los dato,; que he teni(Jo el honor (le suministrar á la 
Cál1lara, me obli:;lln_ lí pedir al señor .l\1inistro de 
Industria y Obras Públicas que se ponga de acueruo 

8. u. DE D. 

con el director de .ferrocarriles para tomar todall las 
medidas encaminadas á salvar á una de nuestras 
principales ítlllustrias del grave peligro que la ame
naza. Ya que Ilinguna industria privada surge en el 
país, cuando se tiene una siquiera, es precíso pres
tarle toJo el apoyo 'lue merece, y la de elahoraeión 
(le mfHleras es tal vez la que más inf't'emento ha 1\(1-
quirido en Jos últimos seIS años, Espero, pUrS, qu:e 
el ECÍlOl' Ministro prestará oídos á tuu justa exi-
gencia. , 

El señor Edward,~ (Ministro tle Obras Públi
cnR).-CoJlcuerclo por completo con el prnpósito ina
~if(·~tado por el hOIHH'ahle Diputa,lo por Caupolicán, 
de que es Ileer~a\'i() cuanto antes tomar me,li/las de 
protección a la indu~tria (lel pal8, y facilitar el ac'a· 
rreo de Ilwde;'as del sur. Ya, antes que Sn Seiíoda, 
l()~ señor'e,,; l{omero V Mathien se habían acer.:lado 
en Secretaría al que 'ílabla para apoyar ulla solicitud 
de los inclllstriales que elaboran ma,lem en el sur. 
Inmediatamente escribí al seílOr Vivallco, director 
genel',t! Je ferrocarrileR, para que fuese, en la noche, 
':1 mi casa, y efeetivamente acudió; acordamos algunas 
medidas, y él me prometió haeer totla lo posible, y 
,ler.tro del plazo más br'eve, para realizal' los deseos 
de aquello;; in,lllstriale~. Además, ir. pesar del peligro 
que ofrecen Jos trenes 'nocturnos en la sección del 
sur, se ha acordado hacer correr UIlO de esos trenes 
durante el verano. 

Por último, ve Su Señoría que de parte del Mi
nistro eomo de pal'te del director general del ramo, 
hay la tllPjOI' bllenll voluntad para atender á los in
tereses que Sil Señor/a recomielHla. 

El señor .Tol'llán.-Siendo tan grau,le la exís
tencil de macl e r",.;, he habhclo ele UIIO:! tnis riiiilollel!' 

ele pesoR, me JlaI'l~cen insuficientes los treinta carroS' 
que se han destinatlo á ~u acarreo. La Empresa ga
naría tlill~ro aumentanclo ese sel vicio. De to,los nJO
dOR, agradezco al señor l\lilli-tro su hnena voluntad, 
y dejo la palabra confiado en que Stl Señoría pondl'á 
pronto remedio al Illal ql\e he sl'ña'a,lo. 

El seliol' Barros Luco (Pre~iclente)._Dare
mol'l PI)\' terminado el illcide!lte. 

TerminaJo. 
ContilIúa la cliscusirín del informe de la Comisión 

80bre la acusación á ex-funcionarios jl\lliciale~. 

El in/urllle p¡',Jpone I?llfi!lUil!lltc Jli'O!Jecto de acuerdo: 

Artículo único.-La Cámara de Dil'ulaJos IIcepta 
la proposieie'lll (le Hcu"ación que pOI' Ilota ble Itbando
no tIe deberes se ha fOI'm ulado en su stno con~ ra los 
magi"tracloil ele los Tribunales Stlppriores ,le Juslicia 
don Fructu(lSO CO\lsiño, don 1\1allllel Egidio Balles
teros, don Ramóu AlJt" >IIio Vergara DOJlOSO, don 
Domingo U rl'utia Flores, (Ion Epifanio del Canto, 
don Pe,ll'o ,José GOI'l'oño, don Daniel Cádiz, d(>It 
Santos Cavada, (Jon .José l\L Gonzúlez, llon .José Ti
burcio Bisq ul'rtt. don Demetrio Vel gara, don C¡nlos 
Doízard, don Sl1tero GUllelitÍn, don Horado Pinto 
Agüero, don I_uis AlItol!io (lel Canto, don :Ficlel 
Urrutia, don Ranlón Escobar, dOll Federico Novoa 
y don Pedro RolJ¿l'to VegA, yacucnla pros('guir di 
cha acusación aJlte el H"llo!'able Senado, conforme al 
inciso 7.° del número 2.° del artículo 29 de la Coils
títución. 

29-30 
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El señor Mac-ClU1'e.-La Comisión no ha ¡ DIaz Besoaín, Joaquín 
creído ne:lesario presentar un nuevo informe, relati- Diaz G., ~osé Mar~a 
vo al sefíor Varas y se remite á los documentos que Echeverrla, LeonCIO 

, " ~ . Edwards E(hmrdo 
e~tan en la mesa y que ruego al senor Secretano se Encina, Pacífico 
sIrva leer. Errázuriz E., Federico 

Se leyeron los siguíentes documentos: Errázuriz, L¡¡.dislao 
. . . . Gacitúa B., Abraham 

IlustríSIma Corte:-EmIlIO Cnsólogo Varas, á USo González Juan Antonio 
l. expongo: que para los efectos á que haya lugar, á Gonzále; E., Alberto 
USo I. suplico se digne ordenar que los secretarios del González E., Nicolás 
Ilut'trísimo Tribunal certifiquen al pié de esta solici- Guz~án:., Eugenio 
tud si hay constancia en sus respectivas oficinas de HeVla Rlquelme, A. 

, l' f . 1 "d f' 1 F' IrarrázavaJ Carlos , que e In rascrJto laya eJercl o sus unCIOnes ( e lS' J d' L '. 
1 d C . d d d ó l' or an, UlS Ca e ebta arte en vutu e cctetos leso uelO· 1 amas Al varo 

nes expedidas por el tribunal organizado á conse· Larrai~ A., Enrique 
cuencia de la resolución ó ley de 30 de Junio último. Lisboa, Gen!tro 

Es justicia.-E. a. Varas. Mae·Clnre, Eduardo 
Santiago, 11 de Diciembre de 1891.-Dése el J\J\~ac-Ilver, DEav~d 

. fi á h 1 A .f 1ae- ver, nrlque· certIficado' para los mes que aya IIga1'.- l,ansa. Mathicu, Beltrán 
Proveído por la Iltma. Corte. - Vtal. Matte, Ednardo 
En cumplimiento del decreto que precec1e, certifi Matte Pére~, Ricardo 

ca: que el señor 1180al don Emilio Crisólogo V ara~, Mo~tt, Enl'lq:¡e 
no ha eJ'ercido las funciones de tal durante el tiem- Ortttzar, Damel 

. l' 1 A Paredes Bernardo po transcurrIdo entre el 15 de J u JO y e 29 de gos- ' 

.. ", . ~ 

Pleiteado, Francisco 
Reyes, Nolasco 
Richard F., Enriqne 
Riso-Patrón, Carlos V. 
Rohinet, Carlos T. 
Rodriguez Rozas, Joaquín 
Romero H., Tomás 
Rozas Ramón, Ricardo 
Santelices, Ramón E. 
Silva Wittaker, Antonio 
Subcrcaseaux, Antonio 
Tocornal, Juan K 
Tocornal, Ismael 
U ndurraga, Francisco 
U rru tia Roz,s, Carlos 
U rrutia ROl';as, Luis 
Valrlés Ortúzar, Ramón 
Valdés Valdés, Ismael 
v"'úzquez, Erasmo 
Vial Ugarte, Daniel 
Videla, Eduardo 
Walker 1\1artínez, Carlos 
\Valker Martínez, Joaquín 
ZavaJa, Samuel 
Zegers, Julio 2. o 

Zerrano, Rafael 

to último. Todos los expedientes que durante aquel El se fiar Ba¡'J'os Lnco (Presidentp),-Sus
tiempo se le mandaron en vista, fueron devueltos á penderemos por cinco minutos la sesión iÍ fin de que 
las respectivas secretarías de la Corte el dia 17 de los señores Diputados se pongan de aCl¡erclo en el 
Octubre del año actual. nombramiento de la comisión encargada de forlllati,-

Por enfermedad del secretario sefíor Cuevas, he zar y proseguir la acusación ante el Senado. 
examinado los libros de su secretaría, y del examen Se Rllspencte la sesión. 
resulta quena hay constancia de que el señor Varas Se suspendió la sesión. 
haya d.Jsemlleñado las funciones de Fiscal durante 
la época ti que me refiero. 

Santiago, 12 de Diciembre de 1B91.-0. Vial, se
oretario. 

El tesorero fiscal de Santiago que suscribe eertifi 
ca: que revisados los libros y talones de pagos hechos 
por ~ta oficina, aparece: que el fiscal de la Corte de 
Apelaciones de Santiago don Emilio Crisólogo Varas 
percibió sueldo hasta el 31 de Julio inclusive del 
presente año. 

Igualmente certifico que el reci):lO correspondiente 
al sueldo del mes de Agosto, se encuentra sin cance
lar en la oficina. 

SantiAgo, 12 de Diciembre de 1891.-Ram6n 
García R. 

Elsefíor Mac-ClU1'e.-La Comisión ha creído 
que estos datos bastarían para ilustrar á la Cámara; 
pero si aJgún señor Diputado desea más explícaeio
nes, he sido designado por la Comisión para darlas, 
y estoy á disposición del qlte las pida. 

El señor Bal'ro8 Lttco (PreiJidente).-Si nÍn 
gún señor Diputado pide la palabra, declararé ceJ'l'a 
do el debate. 

Cerrado el debate y en votación. 
El sefíor Secretal·lo.-Se va á votar si se 

acepta 6 no el proyecto de acuerdo de la Comisión. 

Resl¿ltó la afirmativa por la unanimidad de 61 
'I10t08. 

f'otaron pOj' la ajirmattva lós $eñol'eg: 
Bannen, Pedro 
Barrol Luco, Ramón 
'Barros Méndez, Luis 
~~) CuloÍl 

Blanco, Ventura 
!Jorrea. Sanfuentes, J. D. 
Cox l\Iéndez, G uiller1l10 
Cristi, Ma.nuel A. 

SEGUNDA HORA 

El señor Ba1'1'OS Luco (Presidente).~Contí. 
núa la sesión. 

Se va á nombrar la Comisión de dos Diputados 
'encargada de formalizar y proseguir la acusación ante 
el Senado. 

El eSC1'lltinio dió el sigkiente I'e.sultado: 

Por el señor Mflc~Ivcr don Enríqne ......... 51 votos 
11 11 VV ulker Martinez don Carln8... 49 11 

" "I~lanco don Ventura............ 1 11 

11 "Zegers don J l\\in................ 1 " 
11 "Barros Ménliez don Luis...... 1 !I 

!I "Montt Jon Enrit{ue............. 1 " 

El señor Jial'l'os Lnco (Presidrnte).-Queda 
compuesta la Comisión de los ¡j,eñores l\1ac-Ivcr don 
Enrique y 'Valker Martíncz don Carlos. 

El serlOr Ellwards (Ministro de Ohras PlÍbli· 
caR). -Sé que a segunda hura no pueden formalarse 
indicaciones extrañas á b orden del dia, Hino contan
do con la unanimidad. Si exisLíera esta unanimidad, 
yo propondría que cclebraramos sesiones diarias, en 
vista de lo avanzarlo de la estación. 

El ¡¡ellor Ba,l'I'OS Luco (Presidente).-Si nin· 
gún señor Diputado se opone, en discusión la indi
cación del señor Ministro. 

La!daremos por aprobada si no hay oposición. 
Aprobada. 
Continúa la discusión del proyecto sobre aumento 

de sueldo al Ejército y Arma(l~. 
Quedó para segunda discusión el articulo 18. 

Dice el arU¿1¿lo: 
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«Art. 18. Los oficiales generales, jef~s y oficiales 
del Ejército en campaña, presente .. en el teatro de 
operaciones, gozATán de las gratificaeiones siguientes: 

General en jefe, 15 pesos diarios.; 
Jefe de E,;tado Mayor Genelal, 12 pesos diarios; 
Oficiales generales presentes en el Ejército de ope-

raciones, 10 pesos diarios; 
Comandantes de cuerpos del Ejército, 8 pesos dia· 

rios; 
Comandantes de divisiones y jefes de Estado Ma· 

yor de cuerpos del Ejercito, 6 pesos diarios; 
Comandantes de brigada y jefes de Estado Mayor 

de divisiones, 5 pesos diarios; 
Comandantes de regimientos y jefes de Estado 

Mayor de brigada, 4 pesos dimios; 
Comandantes de unidades tácticas y jefes presen· 

tes en el Ejército de operacione.;;, 3 pe~os diarios; 
Oticiales presentes en el Ejercito de operaciones, 

2 pesos diarios. 

Filé aprobado sin debate pOI' asentimiento tácito. 

Se puso en 8e[/ltnrta discusión el art-íclllo 28, que dice: 

«Art, 28. Para los efectos de estas gratificaciones se 
considerarán como buques ue primera claHc la Escne
la Naval, el DepaJtanlento de Arsenale~, la Oficina 
Hidrográfica y el Departamento de Torpedos; y como 
de tercera clase la Oficina de Faros y Capitanías, la 
de Cartas é Instrumentos y la sección de Artillería.» 

El señor Sem'etal'io.-El señor Ministro ha 
propuesto que el artículo se modifique en eHta forma: 

«Para los efecto,.; de esta gratificación, se conside 
rarán como buques de 1." clase la Er:cuela N aval, el 
Departamento de Arsenales, la Oficina Hidrográfica 
y el Ministerio de l\Iarina. 

Como de 2." clase la Sección de Torpedos y la de 
Artillería, 

Como ..le 3.a dase la Oficina de :Faros y CapIta· 
'lías y la de Cartas é Instrumentos. 

LQS oficialefl generales que desempeñen alguna de 
esta::; comisiones Ó cualquier otra con nombramiento 
del Presidente dc la República, gozarán de la gratifi
cación de mando g~neral, con exclusión de toda otra.» 

A(lemás el seüo¡- Cristi ha hecho indicación para 
que se considere como de segunda clase la Sección 
de Torpeüos y la de Artillería, en tiempo de paz, y 
de primera clase en tiempo de guerra. 

El señor lJ.lac-l VeJ' (dou Enriqlle).-Recordan. 
do algunas observaciones que hice acerca de este ar 
ticulo, me explicaba la necesidad de estos sobresuel· 
dos y eúcontraba justo que lo~ otlciales que estuvieran 
embarcados gozaran de e8as gratifi('acione~; pero no 
a",í los que permanecen en tierra. 

¿Por qué se han de considerar como embttrcados 
los que prestan servicios en la Oficina de Cartas, por 
ejemplo, quc es simplemente una oficina recopiladora 
Ó en el Ministerio de Marina1 ¿(¿ué interés tan vivo 
existe para que ~e consideren como em bareadas todas 
estas oficinas1 El mismo Ministerio de Marina, ¿por 
qué se le considel'a cn ei:la forma~ 

Un capitán de navío ayudante del Ministerio de 
Marina vendría á g'lIlar 8,100 peso,;. El Subsecreta
rio apenas gana 5,000 pesos. El resultad0 es que con 
estas gratificaciones se estimula la vida en tierra, 
cuando prt!cisamente es lo contrario lo que se desea· 
ba cuando se establecieron por primera vez. 

, 

Por esto convengo en que se gratifique á los jefes 
de las oficinas que tienen un clH'acter científico, ca· 
mo la Sección de Torpedos, por ejemplo, pero no en 
que se acuerde lo mismo respecto de las demás. 

Si vamos á establecer gratificaciones para todos 
esos empleados no conseguiremos estimular á los rea
rinos á que permanelcan embarcados porque es na· 
tural que entre el mando de un buque de primera 
claseiy un empleo en tierra, con igual ó mayor renta, 
han de preferir esto último. 

Por las razones que dejo expuestas me opongo al 
articulo, menos en la parte que se refiere a la Sección 
lle Torpedos, Artillería y Escuela Naval. 

El señor Etlwards (Ministro de Marina).
Creo haber en tendido al honorable Diputado que 
desea eliminar del artículo en Jiscusión á la Oficina 
Hidrográfica, á los comandantes de puerto y al ca· 
mandante de los Arsenales. 

Yo creo que lo lÍnico que podría eliminarse 80nl08 
comandantes de puertos. 

En cuanto á la Oficina de :Faros y Capitanías y al 
comandante de Arsenales me parece indi~pensable 
qoncederIes esta gratificaciÓn porque son puestos de 
mucha responsabilidad, y no estar bien remunerados 
todos preferirán embarcarse en vez de desempeñar 
eso~ destinos, 

Por otra parte, como decía en la sesión pasada, 
estos empleos no son vitalicios y á los marinos que 
van á servir en tierra si bien es cierto que se les da 
un descanso, no lo es menos que no se les deja en un 
serVIClO OCIOS'). 

Esta es la razón porque se encuentran incluídas es
tas oticinas en el artÍ\:ulo del proyecto, pel'O SI la Cá· 
mara desea suprimirhlR el Gobierno no se opone. 

El señor J.l1a(J-Ive'l' (don Enriqne).-Insisto, á 
rie8go de hacerme molesto, en la inconveniencia de 
mantener estas gratificaciones, no sólo por conside· 
raciones de carlÍGter adrninistrati vo, sino por esta 
otra, que jnzg") importante: recargando el presupues· 
to de la Marina con los subidos sueldos y las gmtifi
caciones que estamos votando, nos vamos á ver en la 
situación de no poder mantener el servicio de la Ar
mada en buenas condiciones para las necesidades del 
país. 

Todos mis honorables coh:gas saben que el mate· 
rial de nuestra Armada es por ahora insuficiente, y 
comprenden que ú medida que pase el tiempo esa 
deficiencia se hará mas y más premiosa. Necesitamos 
gastar veinte ó más millones de pesos en seis ú ocho 
años en la adquisiCión de nuevos buques y de arma· 
mento, en la organizaci6n del Arsenal, etc" y, si á este 
gasto hemos de tener que aglegar el que nos va á im 
poner la ley que di::;cut,imos, no .:reo, señor Presiden· 
te, cómo podamos tener Marina. 

Según he tenido ocasión de ver, y como más ade
lante lo verán mis honorables colegas, el proyecto en 
discusión consulta rentas de 8,100 pesos para oficia
les pagadores, i!Ue no tendrán otra ocupacién que la 
de ajustar á las tripulaciones y cuidar de los víveres; 
trajes y demás cosas que se encuentren depositadas 
en los buques, , 

A sueldos semejantes, se afiaden todavía las gra" 
tificaciones, y, lo que es más, se conceden estas grao 
tificaciones á todo el mundo, de manera que en vez 
de estimular á los marinos para pen!~íln.ecef embllt¡ 
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cajas se les estimula á buscar un puesto en' las ofici
nás de tierra. 

Este es el motivo principal que tengo para objetar 
el proyecto que se discute, y por eso me atrevo á in
sistir, aún á rie$go de hacerme cansado, en las obser
vaciones que he hecho. 

Por regla general, creo, señor Presidente, que los 
marÍtíos no se forman en las oficinas sino á borllo y 
que, sea cu'tl fuere la competencia ó la ilustración de 
los marinos, siempre serán prtlferibles los que tengan 
cbhocímient03 náuticos á los ~lue 110 tienen esos co· 
nOCImientos. 

Los hombres que en un momento cualquiera ,I"ben 
defen,ler á su patria lle los peligros que la amenacen 
por el laelo del m'lr, no deben formar Sil carrera en 
las oficinas Je tierra, sino que debel! acostumbrarse 
á vivir en medío ,le la agitación de las olas, desafian
do las tempestades y los peligros del mar. 

iConsulta esta idea el proyecto en debate1 Abso
lutamente nó. Al mismo tiempo que se consulta gra
tificación para el servicio de oficinas meramente pa· 
gadoras, se establece un gran sueldo para el puesto 
de jefe de Arsenal, en. un país en que no existe arse
na!, porque no puede llamarse así unas bod~gas con 
unos pucos cañones, en que no hay máquinas ni nada 
que requiera competencia especial. De esta manera, 
10 único que se hace es crear puestos bien rent'ldos 
en tierra para darlos á marinos que podrían estar me
jor á bordo de un buque. 

Se dice que estos inconvenientes serán subsanados 
en la práctica; pero, todos sabemos lo que en este 
país son los empeños que todo lo malean, sin que sea 
dado culpar de ello á una aclministraóón 6 á unos 
hombres, por1luO todos SOlnos iguales con poca dife
rencia. 

He hecho estas observacione~, teniendo el prop(i
sito de mirar por el bien de nuestra Marina; por eso 
pido que se supriman las gratificaciones propuestas, 
d~jándose sólo por tolerancia las de la Escuela N a 
val, Artillería y Departamento de Torpedos. 

El señor Blanco (Vicepre~i,lente).-Creo que 
el honorable Diputado por tiantiago se encuentra pa' 
ralogizado en esta materia. 

Las gratificaciones que consulta el proyecto en de 
bate tienen dos objetos: El primero es mejorar la 
eondición de los marinos que prestan sus servicios á 
bordo; y el segundo, colocar también en condiciones 
más fav-:Jrables que á los dernas á algunos marinos 
que prestan servicios en las oficinls de tierra, 
que por la importanl?ia de sus funéiones necesitan te
ner una mayor competencia. 

suprimiendo gratificaciones, sino por medio de la ley 
que hábrá de dictarse para someter los ascensos á un 
plan rigoroso y matemático, en que se consulten los 
años de servicios, calilla,l de éstos y demás condicio
lles que hacen al caso. 

Por el contrario, suprimien(lo las gratificaeibnes 
que se acuerdan por la dirección de algunas oficinas 
navales que requieren ver.ladera competencia y exi
gen verdadera l'esponsahili.lad, se inferida á éstas 
un evidente perjuicio, y así sucedería, por ejemplo, 
que no habría jefes que quisieran ser colocados al 
frente de la .Escuela Naval, pUl'sto que preferirían 
ganar el mismo ó mejor sueldo á bordo, sin las mo
lestias y graves rf3sponsabiliclades que trae consigo la 
enseñanza. Algo análogo ocurrida con otra~ oficuias, 
sin que se hubieren logrado los tinOlS qne persigue el 
honorable señor Mac-[ver, fines qne vendrán sin 
duda á realizarse cUllndo se dicte la ley de ascensos. 

RI señor "tIac-lvM' (don Enrique).-Voy sólo 
á hacer una breve observación que dem08trará que 
nu so{\ fundadas las opiniones que ha emitido el ho
norable Vicepresidente. La Escuela N aval se esta
bleció el año 57 ó 58; entonces no había gratifir-acio" 
nes, y debe de haber si,lo buena la enseñanza que se 
daba, cuando de allí han salido marinos como el 
Excmo. seflor Montt, como el héroe que en 1879 
mnrió en la cubierta del Hoáswr, como Luis U ribe, 
como el Contraalmirante Laton'e, cuya gloria ha te
nido por desgracia su noche ... 

En aquella época ne había gratificacione8 de arse
nales y éstos no estu vieron nunca mal atemlidos. 

Debo recordar á mis hallara bIes colegas que esta 
gratificaci6n fué acordada el aflo 84 Ú 85, cuando se 
dictó la última ley sobre 8uel,108 á la J\farina, y ob 
teni,la, como Rucede biempre entra nosotroR, por me· 
dio de influencias ~ersollales. Yo mismo, tal vez, 
tuve el pecado de apoyar esa ley; pero ahora estoy 
cierto. de lo siguiente: si nosotros no supiéramos 
quiénes van á ser favoreeidúR, si no tuviémmos un 
vivo interés por ellos, del cual rnp, cuesta á mi mis
mo desprenderme, no sería discutible ei punto. 

El señor Barros Lnco (Pr~sidente).-No ha· 
bip,ndo ningún señor Diputatlo que haga uso de la 
palabra, daremos por aprobado el artículo propuesto 
pc>r el sp,ñor Ministro, y votaremos la indicación del 
señor Mac-Iver. 

En votación. 

El re8ulta-Io de la voladún lllÍ! 11 votos por la 
afirmativ(i y 20 por la n'!gativa, quedando, en canse 
cltencia, 1"Bchmada la indicación. 

El señor Secretario. -Hay también una iudi 
caci6n del señor Cristi para que la Sección de Torpe· 
dus y Artillería sean consideradas de segunda clase 
en tiempo de paz y de primera en tiempo de guerra. 

El señor .Z'Iac-l'vcJ' (llon Enrique).-¿No está 
aprobarla ya? 

El señor SeC1'etclI·¡'o. -N6, señor Diputado. 

Desea el honorable Diputado por Santiago que 
siempre se encuentren embarcallos los malinos más 
competentes; pero Su Señoría, al aceptar las gratiti
caciones para esos marinos, es de opinión qlle se las 
suprima á otros que prestan servicios importantísi 
moa y de suma responsabilidad en oficinas de tierra. 
En esto es en donde, á mi modo de ver, se encuentra 
pal'alogizado el señor Diputado. P /testa ~n vofaciún la indicación del señal' Ol'Í8t i, 

(ué aprobada J)(),)' 3:2 votos cont/'(( 10. 
Se p1t8') en di.~wsián el artículo P,9 del p¡'(Jyecto 

del Senado, qne dic0: 

Juzga, en efecto, que con no acor,lar las gratifica· 
ciones que se propone para ciertos servicios conside 
radas como muy laboriosos y de mucha responsabili 
dad, va á conseguirse introducir en nuestro régimen «Art. 29. Los jefes de guerra de la Armada em 
naval un sistema equitativo y correcto de promociones pleados en comisiones hidrográficas en los territorios 
y dis~ribución del @ervicio. Pero esto no fle obtendrá. de Llanquihue, Ohiloé y l\Iagallanes y los que ten· 

.." 
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gan á su cargo la enseñanza de los gllardiamarinas 
en los viajes de inetrncción, gozarán de una gratifica
civn (Ioble de la que corresponde á sus empleos con 
mar,do particular de bllqne de prilJlem clase, y los 
ofieiales ocupados en l~s mismas comisiones gozarán 
de doble gratificación de elllbarcado coq cargo y co
misión á bordo. 

Cuando la comisión hidrngráfica desempeile su co
metido al norte de los lugares indicados, la gratifica 
ción será sóh del setenta y cinro por ciento (75%) 
de la señalada en el inciso anterior. 

Estas gratificacionps ~ólo se abonarán ,;mando IOIl 

interesados hayan dil,lo Cllent'l sati8factoria á quien 
correspon,la ,lel resultado ,le su co!nisión.» 

El señor Barros Lltco (PI·esidellte).-~Algún 
sAñor Diputado dest'a usar de la palahra'l 

El señor Mac-IIJc¡' (don ElII'ique).-Yo, señor, 
para oponerme á estas gratificaciones porque no en· 
cuentro que haya razón alguna ni conveniencia tam
poco para establecerlas; y para proponer que se su 
prima el artículo. 

Cr,rrado el debate y puesto en votaci6n el al·tícnlo 
resultaron 16 votos pOI' [n afirmativa y16 1JOl' la nega
tiva. 

El señor Barros Luco (Presidente).-Queda 
para resol verse en la sesión próxima. 

En discusión el artículo :30. 

Dice así: 

«Art. 30. Los jefes tle la Armada que desempe
ñen el cargo de comandante general de marina ó ma
yor general del departamento, gozarán del sueldo de 
su empleo COI\ gratificación de mando general de es 
cnadra y con exclusión de cual'piera otra remunera
ción Ó asi~tencia.» 

El señür Sem'clario.-El señor 1\Iinistro pro· 
pone que después de la frase «(ó mayor general de) 
departamento» se agregue «ó Sub~ecretal'io del Mi
ni~terio de Marina.» 

El señor lJIac-Tvcr (don Enrir¡lle),-¡,Cómo es 
'e80, señor? iDe manera que también vá á gozar dé 
esta gratificación el Subsecretario del J\1iui6terio de 
Marina? 

El señor ErZwal'fls (Ministro de Marina).-Sf, 
señor; eso es lo que propongo. 
=:El s'lñor Mac-lvC1' (don Enrique).-En la ley 
dictada en 1887 me parece, sobre reorganización del 
servicio de los ;\finisterios, se elevó los sueldos de los 
empleados, y naturalmente, entre ellos, el del S~lbse
cretario de Marina. Ahora se propone una gratifica
ción para ese empleado y, aparte de la inconvenien· 
cia que ello importa, se comete una verdadera injus
ticia con los demás empleados de su carácter que 
pueden hallarse en cOlllliciones análogas? Por qué 
no acordar tamhién gratificaciones para ellos? 

El señor Mctc-lve1' (don Enrique).-Pero es 
que no se trata oe eso. 

El ~eñor Edwards (Ministro de Marina).-Sl, 
señor; ,le eso. 

El señor J.U(w-lve1' (don Enrique).-Entonces 
icómo dice el artí~l¡Ju1 

S<5leyó de m!evo d al'lü~nlo. 

El señor 1Jf(tc-T~'e1' (don Enrique).-Hago indio 
cación para que la gratificación sea solamente la que 
corresponde á mando general de un buque de prime
ra clase. 

Se lJl!SO en votación la tndicación del señor Mac
[l'e)' y filé aprobada pv)' 1,!11animidad de 31 'Votos, abs· 
teniéndose de votal' el señ01' GacitlÍa. 

Se JIU.<O en v()tación la indicación del señor Minis
tro del mino y fué 'rechazada por 17 votos contra 14. 

El señor Blanco (Vicepre~idente).-Dada la 
disposición del artículo aprobado, el puesto de mayor 
general podrá ser desempeña(lo por un contraalmi
rante ó vicealmirante, y valdría la pena, en previsióll 
de este caso, consignar en la ley la idea de que, 
entonces, el a:mirante ó vicealmirante gozará de gra
tificación corr~spondiente á mando general de Escua· 
dra. 

De otro modo, el artículo podria ocasionar cuestio
nes. Podría esa idea consignarse agregando un inciso 
particular ó como artículo separado después del 30. 

El señor Barros L1.tCo (Presidente).-Si no 
hay inconveniente, daré por aprobada la indicación 
del señor Vicepresidente. 

Aprobada. 

Se pU8.,Q,en dis(:I¿¿,ióll el artíwlo 31, que dh'e: 
«Art. 31. El jefe del estado mayor de una escua

dra ó división goznrá oe gratificación de mando de 
buque de primera clase y los jefes y oficiales de gue· 
rra :_ertenecientes al mismo estado mayor, la de man
do de buque ¡lp, ~egunda clase». 

El seilOr Edwa1'll.'I (Ministro de Marina).
Prop,mgo que en lugar de «jefe de estado mayal' oe 
Ulla c5cuadra» se diga: «el mayor de órdenes ó mayo~ 
general de una escuadra ó división». 

Estas palabras son enteramente técnicas. En la 
Escuadra sé, es mayor general ó mayor de órdenes, 
~egtÍn el grad0 de la persona que desempeña el pues· 
too Así, cuando lo desempeña un marino que tenga 
el grado de capitan de corbeta ú otro inferior, se le 
llama mayor de órdenes; y si el que lo desempeña 
tiene el gra~o de capitán de navío ú otro superio-r, se 
le llama mayor general. Esto e8, al menos, lo que se 
me ha dicho. 

El señor Barros Luco (Presidente).-Si nin. 
gún señor Dipllta!ln usa de la palabra, daremos por 
aprobado el artículo con la modificación propuesta 
por el señor Ministro. 

Aprobado. 

Se pU80 en disC1tsión el artículo 32, qué dice: 

El señor Eflw(trll.~ (Ministro de 1\Iarina).-EI 
señor Diputado padece una equivocación. El artículo 
no establece que el Subsecrelario de Marina gane el 
sueldo de capitán tle corbeta ó de navío, segÍln sea en 
la Armada, y el de Subsecretario, en el caso de que 
sea nom brado para desempeñar ese puesto un marino, 
sino qtte tendrá una gratificación 80bre en sueldo de 
marino C01l exclusión de ~oda otra remnllPración Ó 
aei~t(lnoll'l, dejando naturalmente de ¡fOl4l\f el auel,lo 
tAe Su bsecretnt'lol 

«Art. 32. Los almirante~ ó capit.anes de navío em
pleados fuera del país en la construcción ó adquisi
ción de material para la Armada, gozarán de gratifica
ción de mundo general de e~cuaul'a. 

Los jefel'! y ofhliales rle guerra Ó mayoree que 
deeempef'\en la misma comisión, gotaran de la grnti. 
flol1ciol1 ~orrl!~pondiente al rango Inmediatamente 
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superior con mandQ particular de buque de p'imem 
clase», 

El señor lJ'lac-Ivel' (don Enrique ).-V oy á 
aducir algunas observaciones en contra del artículo. 
Según él, un vicealmirante, por ejemplo, comisiona
doXen Europa, tendrá un sueldo de 12,400 pesos paga
deros en libras esterlin'ts; de m~nera que, en la mo
neda actual, con el cambio á 22, serán más de 25,000 
pesos. 

El señor Ed/wltrds (Ministro de Marina).-Per
mítame el señor Diputada. Iba á pedir que se supri
miera el artículo. 

El señor 2Uac-Ivel' (don Enrique).-Entonces 
no digo nada. 

El señor Barros Luco (Presidente).-Si nadie 
se opone, se suprimirá el artículo. 

Suprimido. 
Se puso en discusión el al'tíeulo 33, que dice: 
«Art. 33. Los jefes y oficiales ele guerra de la Ar. 

mada que obtengan títulos de especialistas en los 
ramos de artillería, hidrografía y electricidad y torpe. 
dos, gozarán de una gratificación extraordinaria equi. 
valente al diez por ciento (10 por ciento) del sueldo 
de su empleo mientras permanezcan en ejercicio de 
su especialidad. 

El titulo de especialista deberá obtenerse en virtud 
de un examen y en conformidad á un reglamHnto que 
Hl Presidente de la República dictrrá oportunamente. 

Los ingenieros de la Armada podrán obtener el 
t~tulo de especialistas en el ramo de electricidad. y tor
pedos, provias las prueba8 reglamentarias. 

El titulo de especialista deberá renovarse cada cin
co años. 

Los cinco primeros especialistas dH cada ramo po
drán ser nombrados por el Presidente de la Rep'lblica 
sin necesidad de examen, eligiéndolos entre los jefes 
.Y oficiales más competentes en cada especialidad, ,Í, 

fin de que éstos puedan formal' laR comisiones que 
han de examinar á los otros». 

El señor E(lwal'ds (Ministro de Marina).
También pido que se suprima este articulo. 

El señor Ba'N'os Luco (Presidente).-Queca. 
l'á suprimido si no hay oposición. 

Su primido. 
Habiendo llegado la hora, se levanta la sesi6n. 

Se levant6 la sesi6n. 

) . ..., 

M. E. CERDA, 

Jefe de la Redacción. 


